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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 1 O 

EL CONGRESO '.'IACIONAL, 

DECRET-~: 

Artículo 1'-Transfer1r. a part1r del prnnero de abr1l en curse, a la 
~cción de la Secretaría O.e Economía y Hacienda, la Secc1ón de Coor
~ y Regulación del Transp9rte Marít1mo ~· 1~ Marina Merca,,~te, que 
'ba estádo-Bdscrita a la Secretaria de Übr2.s Publieas :y CoT.:1.:::.1~cac~nes 

Arl. 2"-La Sección en referencia se::-á una dependencia de la Dir~cció¡1 
General de Economía y Comerc10. que queda encargada de vela.r Poi aue 
la organización inter:ia de aquél!a provea a su eficiente servicio. - -

Art. 3''=-Queda reformado en este sentido el inciso 4" del _.\rtículo 
7• del ])ecreto-Ley N"' 8 de 24 de diciembre de 1954, que reforma a si: vez 

lllr> dispuesto en el Código de Procedimientos Administrativos en lo o;cie se 
~a la distribución de atribuciones de las Secretarias de Estado. 

Art. 4(1-El presente decrzto entrará en vigencia en la fecha de su 
putiicación en el periódico oficial "La Gaceta" 

llado en el Salón de Sesiones, del Palacio Legislativo, en Tegucigalpa, 
1>. C., a los diez días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y 

•• 
:llODESTO RODAS Al.VARADO h., 

h~s1<lente_ 

MIGUEL ALro~SO CuBERO, 
Secretan o 

CARLOS MA.'"<UEL MITA, 
Secretario, 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto · Ejecútese 

Tegucigalpa, D C., 15 de d!Clembre de 1958. 

R. VILLEDA MORALES. 

Wfil Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda 
por la \ey, 

René Or·uz. 

DECRETO NUMERO 185 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRSTA· 

. A.rtkulo Umco.-Aprobar e:i todas sus partes el Decreto N" 228, em1-
~ el Presidente Constótuc:onal de la Repúbllca, en ConseJo de Mí
~ con fecl!a 21 de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, que 
p •

1
• l'.lte dice: "Decreto N· 228.-El Presidente Constitucional de la 

~en aplicación al Artículo 7 de las DIBpos1c1ones Generales del 
~ 1).-.~-º General de Egresos e lr.gre:;os vigente y en ConSe)o de Mims
-.,, ~~: Artículo 1"-Amp!iar dentro del Título ID. Ramo de Re!a-

.c..¿(-er1ores, las partidas siguientes· 

C..\PI1TLO I 

SECRETARIA DE RELACIO;-;ES EXTERIORES 

1'di. 1.-Secretaría 

-- 13-G 'l'ra"stc· -- º -· · .,.t'Qa. ··- -c.:.,,_._.,,...,_:,v:o,~~.\.... •• 

~ ~ lfa.n_tenimiento )r re1>aración ord1nar:a de equipos 
-G ~~p~ de Oflcma. adiciones y reparaciones ex

u=rdinarias 

CAPITULO 11 

SER\-lCIO DIPL:JMATICO 

21..-Misiones \' Delegac'!.o:-.es extraordl~a'!.·~as 

1-G-Gast.is para Mísi~nes y Delegaciones extraordi· 
ttarias en el exterior . .. ............. . . 

L l,\>VO.w 
3,000.00 

1.05000 

7,300.00 

' 

i) 
'1 ,, 

CONTENIDO 
De-: retos :"9 10, 1~ g lS7 .- D clelll'::lre j<:i 1%.s :v M a.no de 1900 

BecJ-etatta d; g..,..ll&rr>ta. y R-l-da 
Acu<:rdo S9 :S4 -?ol"a1zo de 196<J. 

Seer-cu.na de Educac.ion PúbDca 
A~ercos eorresoooJJenoos a. Ju.uio de 1:958. 

Secretaría de Edueación Públle.a 
Acuel'dos N'I l&-Z al iro, Inc1os1ve -Al:ost) de 1~53. 

.!\.'VI.S.OS 

22 -Gastos Diversos de 1fis1ones. 

(1 

Pda ~G Gastos corrientes d~ Embajadas y Legaciones 

Suman las a~pliac1ones 

L_ 4,000.00 

L 16,350.00 

_A..rtículo 2 -Las ar-:i.p~2ac1one:; ar:.ter:ores se trar~sfieren de las s1guientes 
partidas del Presupr:esto Gc::2!'a! de Eg1°esos e Ingresos VIgente: 

CAPITTLO 1 

SECRE:'.'AP.IA DE RELACIO:\ES EXTERIORES 

:.-Se(.l'etaría 

p¿,_ 11-G Impresión y encuadernación L 2,600.00 

Pda. 15-G Diversos servicios. n. c. 2,000.00 

8 -Oficina Comisión Interamericana de Muje-
res, Sección de Honduras. 

Pda. 4-G Viáticos y gastos de permanencia en Misiones en 
el extenor . . .. . .. . .. . .. 3,150.00 

9.-Sección Asesora de Limites 

Pda._ 8-G Artículos y materiales de Oficina 1,800.00 

Pda. 9-G ~fantenimiento y reparación 800.00 

CAPITULO ID 

S3il\TICIO CO!'JSUL.A .... 'R 

12.-Diversos gastos de Co~sulados 

Pda. 3-G ~fantenimientc )T rtf>.ita.ción orillnar1a de equi
pos 

CAPITULO IV 

PARA ESTUDIOS DE DEFENSA 
TERRITORIAL 

1.-Estudios 

Pda. 1-G Asignación global que se utilizará a detallarse 

1,000.00 

según varias clas1ficaciones 5,000.lhl 

Total L 16,350.00 

_i:\.rt~culo 3 ·-Dése cue:::a c.: Cc::.:g!..cso ::\a~1cna: de la emisión de este 
decreto. Articulo 4"-Ei presente decreto entrará en \7igencia desde esta 
fecha Dado en '.i'egacigalpa, D. C., e~ e: Palacio Nacional~ a los veintiún 
días del mes de serr:ier.:il::::::-2 C.c :-:-.:! ::o· (":e~-.:,:;;-_, :::-. .:::.e-:::a .. ; r:..:l .-E ~P._ \:~
L!..iED_4.. ).fQR_.\LES -E: Se...,_e:¿_: .. o O.e Estado en los Despachos de Go
bernación y Justicia, R2m5.~~ \"":i!:J.da-tt.; ~-El Secretario -de Estado en 
e! Despacho de Relacior:.es Exte::-1c:rcs, -~ .• \.!v.arado Pue:rto.-EI Secretario 
de Estado en el Despacho de Defensa Nac:onal. 03waldo L5pez A.-El Se
cret.3::i:io,., de Estado e~. e1 ~!"Jae~n ~e ~e-r-~~~02-:~ P·:~_:;ca, ~~~\~G...> L.5.pb'6 
.::l..-Ll. ;.;,el,.,1 ~u1 io ae .l:lis.taao en ei Despacho de Educac1on Pública., Jmm Mí
guel ~fejía.-E! Secretario de Estado e.:: =os Despachos de Eco~cr.La .,,- Hc.
c1enáa, J. BtreSO Arias.-El Secretario de Estado en el Despacho de Comu
nicaciones y Obras Pública~. _ro!" !<"! !eJ.". ~f:ir::o . .\. C¿.'."tro.-E: ~~,...,. 
de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social. R. M3fti... 
Dt>Z V .-El Secretario de Estado en !os Des?achos de Trabajo y Previs3íóa. 
Social, OSci.r A. ~--El Secretario de Estado en el Despacho de Re
cursos Natu;a!es M. l..:!rdiúha! Ga!i!!OO". 

! Dado en el Salón de Ses.iones del C.Ongreso NaciC!?2.~. e:?: Te¿uc;g&;p~ 
D. C., a los qwnce día.;; del lll€S de man.o de mil novecientos sesenta-
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MODESTO RODAS AL V ARADO h., 
Presl.dente 

T. DA.c°"ILO PAREDES, 
Secretano. 

ERNESTO H. AGUILAR N., 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1960. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

A. A1varado Puerto. 

DECRETO NUMERO 187 

EL CONGRESO XACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo UnÍco:-Aprobar en todas sus partes el Decreto N' 2~ 
de 21 de septiembre de 1959, emitido por el señor Presidente de la Repu
blica, en Consejo de Ministros, el que litera.Ji;nente dice: "~cre~o N° 227. 
-El Presidente Constitucional de la Repubhca. en aphcac1on al Ar
ticulo 7 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Egre
sos e lngresos vigente y en Conse¡o de MinJStros, D.\'CRETA: Articulo 
1 º-Ampliar dentro del Título VI, Ramo de Econorma y Hacienda, las 
siguientes partidas : 

Pda. 
Pda. 
Pda. 

CAPITI.LO 1 

SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA 

l. -Secretaria. 

7-G Pagos diversos a personal, n. c . . 
8-G Impresión y encuadernación . 

11-G Atenciones 

CAPITULO VIII 

ADMINISTRACIONES DE ADUANAS Y RENTAS 

24.-Varios gastos de Administraciones de 
Aduanas y Rentas. 

Pda. 5-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. _ .. 
Pda. 10-G Transportes Diversos, n. e 

Suman las ampliaciones . . 

Ll.500.00 
1.000.00 
2.500.00 

1000.00 
2.000.00 

LS.000.00 

Artículo 2''-Las ampliaciones anteriores se transfieren d~ las siguientes 
partidas del Presupuesto General de Egresos e lngresos vigente. 

Pda. 

TITI.LO VI 

RAMO DE ECONOMIA Y HAClEl\TDA 

CAPITULO 1 

SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA 

8.-Asesoría Técmca 

1-G Asignación global que se utilizará de acuerdo con 
la organización que hará el Ministerio de Eco~o
mía y Hacienda, a detallarse de acuerdo con varias 
clasificaciones L2.000.00 

CAPITULO iX 

DIRECCION GENERAL DE 
ECONOMIA Y COMERCIO 

4 -Gastos de Funcionamiento, 

Pda. 4-G Equipo de oficina, adiciones y reparaciones extraor. 
<linarias · · L 1· . .. 000.lQ 

CAPITULO XVI 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1.-Gastos Diversos. 

Pda. 4-G Mantenimiento y ruparación ordmaria de edificios 
Pda. 5-G Para becas del personal de Hacienda fuera del país~ 
Pda. 15-X Imprevistos 

Pda. 

TITULO VIlI 

SERVICIOS EN LOS PUERTOS 
AEROPUERTOS Y ADUANAS' 

CAPITULO 1 

~:i'J?J>:R1i!ósL~s¡gJ:Jf~· 
1.--Serv1cios en los Puertos, Aeropuertos y Aduanas. 

3-G Arrendamientos div~rsos, n. c. Plataformas del Fe-
rrocarril Nacional de Honduras .. . .... 

TOTAL 
l.~ 

... L~ 

Artículo 3°-Dése cuenta al Congreso Nac10nal de la emisión de este~ 
creto. Artículo 4º-El presente decreto entrará en vigencia en esta.-feClí;: 
Dado en Tegucigalpa, D. C., a los veintiún días del mes de ""P'iembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-R. Vll,LEDA, MORAf&'-Ef 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 1lamít 
VallaAlares h.-El Secretario de Estado en el Despacho de Re!a""'n$ 
Exteriores., A. Alvarado Pnerio.-El Secretario de Estado en el Des¡ia<OO 
de Defensa Nacional, Oswaldo López A.-EJ Secretario de Estado en 
el Despacho de Seguridad Pública. Oswaldo Lól"'z A..-El. SecYáa-rl!> ile 
Estado en el Despacho de Educación Pública, Juan Miguel M~ 
Secretano de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, .L líil:se 
Arias.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Comunfoaciones y 
Obras Públicas, por la ley, llarco A. Castro.-EI Secreta.".io de F.sfdl 
en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, R. Martínez v:....m 
Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, ÓSfÍiÍ 
A. Flores.-El Seeretario de Estado en el Despacho de Recursoi N~tnra· 
les, lL Lardizábal Galindo". - _,,~, 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en-Tegucigal¡ía, 
D. C., a los diez y seJS días del mes df marzo de mil novecientos 8eséíI!a. 

MODESTO RODAS ALVARADO h., 
Pres1dente 

T. DANILO PAREDES. 
Secretan o 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D 

ERKESTO H. AGUILAR _ N., 
Secretano. 

C., 19 de marzo de 1960. 

R. VJTJ.EDA M~ 
El Secretario de Estado en Jos Despachos de Economía y Há.eieDda. 

Jorge Bu&o Anir8P 
=======================¡===~======~===========T===~==--

1
) empre"ª en referencia en la ca-¡f Bás1cas" !as a:..ie se ded1quen a !a !as ad1c1ones a !a planta: ya ms
tegoría de Necesana Nueva" o producción d¡ IP..a.te~ primas, talada. PODER EJECUTIVO 

=========================== 1 en la superior de "Bás1ca" prodt:.ctos semi-elaborados 0 ela- , - -~ ,.._ 

1 
. Cons1derando: Que una _... Resulta Qu 1 e - d bo1 a dos o a la prestac1on de ser- _,. ~ Bje-E ' H • d e a omIS1on e . s1f1cada la emnresa a .r-.,_.. conom1a y ocien Q Jmc>a'!Vas Industr·•' luz 

1 

V>CWS U'.cUspensables para el es-1 _ .• ,~ ·A-·~·a;;fí911 
1 ~ l.dles o suya t bl . cutivo enu~a. ..,~_,. __ 
la oum1o·n de 1, Se . t . T. a ecuruento de nuevas industrias ha _ tar las -.. ... ~ .,~ _ . ....... c1e ana ecn1- , ra cons ~ .. ~~ J -:.-. 

1 
. _ o al desarrollo de las ya existen- 1 '-":..-Ja"~ _.\cuerdo NQ 254 Resulta. Que con fecha quince ca, por lo que clasifico a la Fa.-

1 

tes 
1
vileg1os en que consJ::;t-e--F~ 

de noviembre del mismo año se orica · Rlo Lindo" en la catego- c1ón otorgada, sus t _.__ 
' 1 !&1" --Tegi..c1galpa, D C, 26 de mar- rem1t10 la solicitud y los documen- ria de Bas1ca Establecida" Considerando: Que serán obje- condiciones, así como-_--~ 

zo de 1960 ·i' tos &co~pañados a la Dirección Re- ulta Q f . ¡to de proteccion del Estado, se- ¡ c1ones que recaen sabre~ .. _; itl! 
:o ue con echa vemt1- - 1 . 1 1 • d f nnidad· con- 18. .!:ACJ'" , General de Economía y Comercio +~éc; de ,..,., _ d 1 _ gun a m1sma .ev, .as 1ndustnas sa, e con o .. -o.,_,,.1z..-.. -· · ... a.za ·e. aro e"' e•'"'º 12 d t al y su ,_ \·:s::a ?ª'ª !t:SO!Ye! ·- soLcLtad ps.:.::.. 1.o,, e:e<.tos 1.ega:es cor.:s~- Sec" •a • ~,· d- -- ~- '·· que cor:t11b'-lyan a superar a me- Fomento In us n "' __ 

1 
.e~ z1a ae .c.S~a o en los Des- 1 · presentada con fecha diez de JU- gu1entes. pach s d E . Jorar la cahdad de los productos mento , --.' 

1 .1 o e cononua y Hacienda . ¡ io de mi novecientos cincuenta y j d . . de industnas ya establecidas me- ____ _,¿,......,._de Ja 
ocho oo. ! el señor Jor~e Facussé, Resulta Que con fecP..a d1ec1ocho 1cto resoluc1on clasificando a la diante 1 1 

ta 
6 

d ! Por Tanto· El r~ JeS 
- b d nul Fábrica de Hilados T d "Ri a unp an ci n e nuevos ¡ • • _ ... ,.....¡M.· .de _ , 

mayor de edad, casado. mdustnal ¡'Y vemtiseis de noviero re e Y e]i os 0 sistemas proceduruentos métodos Repubhca, en ª~~-4- 1' 
,..,ove<"e,..tos ''"'' +-, v "'"eve <;e Lindo" en !a l:'?ten-oMf' 0e "B:'"'~ca. ' ' • , - 6' N1 1 8', ~· ' 

v (le e<:te c1o!""~C'~!:o, e::"' ca~::t-,~ t .. l d . l•enS.- t ··: T' Establec1da". .., . ) a.\~l'--t:"' tet.nologicos o a la ms-lai .. 1cuios '20 y 22;-~~ 
ter de propietario de la Fá.brica 0 

ras ª 0 ª ª ecre ana ec- talac1ón de maquinana y equ1pos 

1

16, 18", 19, Fomento l!t-
de Htlados v Tejidos "Rio LL."!do", n?ca Y a la Com:!s!ón de Inic1ati- Res>il!:a QL e ~!'. la nllSnia fe- rr.ode2nos ,;. ef1c1ente,. gundo, de la ~y de ,t.:"31. ~ 
que opera ~n esta ciudad capital, j vas Industriales para que hiciese cha se notificó al sohcit.ante la dustrial y 21. iD.CiSO _. ~-:.-i&: --
contraída a pedir clasificación de í la primera, el análisis de la solici- ....... _-_.-,.-.·--•-"-·- Considerando· QPe las e,....,,.,.es::is ~ B \ 40 de su Reg!ainE --""' 

Le
:a YZ'_.::;d·e.o...,F· om"·.-n~lllin""o1dmus1~~. con ulael :.~-,;. ....... -..~=-:.~1a. w. '><;:gl.illod.. nifestó se: :c<o'nºr'o-'rmc1o;!'da. dq 'e!'. n-~-- )a establecidas que hayan aumen-1 _-;.,_1 i.._,...,.. 

i.v ~ J,4J. " con la tado o proyecten aumentar su ca- A~ · --~;;-.ic,,-
. y Q 'Pes,.lh:: Q••e •, S·c•e+~,;,-, 'T'"c trllS?na D''' ' ' t -~· j •· ,,.,,,_,,.a< e:i t.o!'.sec_enc.a se ~e 0 : 02 g ... en :a..:. ·- ---- - ··· "' · •"-··"'- -"' - _ '"'",:\ld.u p1oauc iva mc..uante a 1 !'>-Clasificar a ~"'"'" ~~. 

fra.nqwcias y privilegios corres-ln1ca, después de haber realizado Considerando. Que de acuerdo instalación de nuevas "n\ant.as. que E'laé!os y"!'ej1dos"'RSe~ ~-
no ..... c.· t ' 1 • "' T ,..,,dad ~ , . --

1
e"!.es . .,,co~ ~~fió "" .:;, so''· .:. ,,::.,.i._.,,,_, <:O!! ""XJ"d er!.:e, ::_e :::.e I ce:~ .a -eJ 2e:>pcct.\.d. Se '--1.d.:>l!i<..a~ gozaian de los benef1c1os y pn- J opera en esta v -.:-~"""~ 

citud la mformacion pertinente. ! opinión porque se clasúicara a la rán en la categoría de '·Industrias vilegios de la Ley úr>'C'a!"'e,..te po?" la categoría. de '.:l!I3'f' --- ·-' ~1 
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=======¡=~~===¡===~===========r==~===-
3 

se dedicará a la fa- productos au .... rhares para el teñ1- Educación Pública Escuela "'Carlos AguiJar P.". 
cilla_ "_16 ~productos textiles ta- do y acabado d.e telas, cebos es-
- -~....r.n vw La Concepción, Dire<!tora, P!"o-........-tfiJJl/1 -ta, driles. azulón, pecíales para encolados de hüos y 

- fes.ora S:ilda !zagu!rre !eS telas, p!Oductos quíih>cos orgám- ADNllNISTRAC!ON DEL DOCTOR. RANION VILLEOA MORALES 
~ etc. cos e inó:rganicos para. el aca- ~scuda "Fern&Ado Figueroa .. 

_,,._.otorP!" a Is. Fábrica citada bado de telas, hidrasulfita de so- Ministro • • • • !..le. Juan Miguel Mejía 
.. ~ y exenciones si- dio, detergmtes orgá.zucos para la Subncretarfa. Profesora. Graciela Bográn $an José, Director, Prof. Juan 
~: limpieza y acabado de telas y sul- Avtla Castro. 

"' o/t d 1 im fato óe magnesio. Las franquicias A C U E R D O S Escuela "J. A.n.too.io Demíngu.ez'" 
ga:n.ción del 'lO 

0 
e - aduaneras a que se refieren los a> scke la renta por un pe-

~de tres a.ñOS y deducción, mcJ.SOS b, e Y d, inchcados antenor
:ríOdO renta Deta gravable, del 50o/r mente, comprenden Ios derechos, 
de~ ~ ftjJl.Vertldas en tasas, contnbuciones., cargos y :,! #;;~ de la mlSllla empresa r e e a r g o s que cause la 1m-

.,._.,.. portación de los referido.s bienes 
pee .fres aios más. _ incluyendo los derechos consu1a-

Fr8JtqUicia. aduanera por (o) res, ~ ex~eptúan las tasas o ~re-
b) - sobre la importación chos de gabarra.Je, muellaJe, al-

cmCD a:mentes matenales de macenaJe y maneJo de merca.'lcías 
~ e mstai~ción. lá.~1- y los que son legalmente ex.ig;bles 

de tedlO, hierro, tubos, cane- por servicio de puerto, de custo
~ a}Smbre eléctrico, cable eléc- d1a y transporte. 
::,, csiierla de va.por y lámparas 

de Juz. 
3"-Las franqUicias a que se 

refiere este .-\cuerdo s6Io se otor-

16 de junio de 1958 

1 Concluye el Acuerdo 1\/ 0 1242) 

m-,."ICIPIO DE "CONCORDIA" 

Escuela "Federico ~le?.a" 

Pedernales, Directora, Profesol:a 
Josefa ~udales 

Escuela. j'Franeiseo GA?'cia "\"!' 

El Tablón, Directora, Profeso:ta 
ElVIa Gallegos 

Escuela, "Ernesto Colina.res" 

Escuela "JOSé Trinidad Caba:iias" 

Juan Francisco, Directora, Pro-
fe$ora .Bertha Lallza. 

Escuela "J. Antoni<> Dominguez" 

Villa Vieja, Directora, Profesora 
Me:lba. Luz Mejía. 

ML~"IC!l>IO "LA. L'XIO~..,.. 

Eseuela "Pedro :Xufio., 

Pa.Iala, Director-, Profesor Juan 
Alrnendárez 

Escuela. "llanuel J '\"argas" 

'I'abloncitos, Directora, Profesora 
Delia. M:encías de Vargas. 

San Jerónimo, Directora, Pro
fesora Ella Romero de Cáeer-Es. 

La Guadalupe, Directora, Profe
sora El"Cilia Meza de Cáceres. 

Mro.'JCIPIO DE 
"ESQUIPULAS DEL :SOR'rF." 

Escuela. "Caserio El Encino" . Las Lagunas, Directora, Profe-e) Franqmeia aduanera por (5} gará.n cuando 1os a:o-ticulo.s o pro
emoo ai(I$, para un.portar la ma- duetos que se pretendan >!'t'.por- S<:i!'a ft_ure!1a Tejed.a 
~ eqwpo y l epuestos que · tar sean indispensables e insustl
se ¡¡zq · ee para Ja instal~cióílinn. Y tuib1es para la empresa y no se 
ope!'3Ci{m: .de .la planta., as1: C - produzcan en el pais en ca:ntrdades 
droS para tnáqwnas de aprestar, suficientes, o que sus caractetis
caroas,~ _cabezales para cardas, t1cas técnicas y de cahdad no reú
~- de cilindro para tela, I'.an los requ15rtos necesa.nos para 

E! Enc"no, D1re(. tora, Profesora 
Dí.ptarno, D1rector, Profesor Juan Elida M Núñez. 

Funes. 
Escuela "Fernando Figueroa" 

Escuela "Presentación Centeno" 
Eseuela "Ca<ierlo Pa!mira" 

El Portillo, Du·ectora, 
~ta.ria Santiago 'Ramos 

Profesor-a Palmita, Directora, 
Los Encuentros, Drrectora, Pro· Dlgna A .. Herrera. 

fesora lrma Rivera 

Profesora 

matotes eléctnoos para maquina- la fabrlcac:.ón de los p:r-oduttos prioridad en la venta y distnbu-
na, centmelas para cardas, en- respectivos ción de sus productos al abaste-

>n:XJCIPIO DE "YOCOX'" 

Escuela "Ramón Rosa" 
}nhcs -de inadera, tanques para 1 cun!ento del consumo interno 
Mcla,r egornado, devanadoras 4.Q-Para que la empre$a haga . 
de conos, dobladora y medidora uso de las franquicias fJ.SCales en h) Comurucar prev1amente a la 

'M9 1243--!\-.-ombr.ar a.1 P!ofesor 
Yl-guel Martinez, Suh-D1recto?: de 
la Bscuela "Juan Lindo", de Palca

f ca, Departamento de Gractas a 
El Potrero, Drrecto-ra, Profesora Dios, en sustituc16n del de igual 

-~ Carlota Funes titulo Rómulo Carías, que renun-
de te1as, equipo <1e !un.pieza para j concepto de L111puestos y derechos Secretaria de Economía y Hacien
maauinatia texttl, mezcladoras de • de rm:portaCJ.ón que se le conceden 1 da de cua:Iqwer venta parcial 0 

aÍgodón,. '· continuas, mecheras, suc-jl po_r este . .\cuerdo, deberá. dar cun:>.-¡total, traspaso o eontrato de ce- San C1pnán, Director, Profesor 
ciouador para máquma de hmpie- phm1ento a lo dlspuesto en el s16n, permanente -0 temporal, de. Juvenaido -~túnez 
.,,,,4 '.,...,,.;;. de aJimentacióñ t:ram- articulo 42 del Reglamento la exolotación de la Empresa. 
...., .....,,_ ' . - Escuela "José 'l'rin.idad Cabañas" !E magnética, condensadores sis- -Q T -r-. d b . 

1 
l . 

Escuela "Eléazar Herná.ndez" 

e ' l ;J -....a .c..mpresa e era cump ir 1) Llevar y anotar en sus libros 
~.!:' automáticos de cor:_tro.-, con las sigu1ente-s ob1igac1ones y registros suietos a i.nspecczón de San Pedro,_ D1rec~ora, Profesora 

'manuares, tecle colgante, maou.- la S t - T" _ nf . Luisa P~uben!a BorJas :.,. "~- "'-=~- hil• alaodó• t-el• ) "' , s ecre ana ecn1ca, i onn.ac1on: 
D2Si <.ll;J-YQW.l._,:i_ ';ill ::. ,::,:¡Y "'- ª __ ec.uar us opera.clones Y detallada. sobre 1a im?)Qrtac1ón de' l:fe\.~CIPIO DE "EL ROS-UIO" 
mga00res ~ o, se ... q.uor ex- a..tnpliacíón dent!'o del p1azo de un las merca.delias que.-se hubieren)· -

.-txacw., prensadora de paquetes, año contado desde la Vigencia mtroducido bajo la franqwCJa / Escuela "Juan Angel Tol'l'eS" 
1:&lm para teñir hilo, siste.T.as de de este Acuerdo 
-· aduanera al amparo de es t e El Salitre Directora Profesora retomo de ealctera, quemador au- A · 1 ' ' 
. ., . . b) lnformar a la Secretaria de cuerdo de C1as1.f1ca.tlón, as1 com<) IRafaela Cartao-ena 

:OI!:!.atlCO, ;pgger ~utomatico de te- Econorn:.ia y Hacienda- sobre cual- sobre el uso de las mISmas. ::. . 
!ll!" t:elas, máquina de remachar - ,~ ..... CIPIO ·~ •s LAJ.'S" , . CJu1er modúicación en los planes .?:z.~-":a. :a.......... 'la. 

eí!apanes ~ cardas y otro equipo 1 Y proyectos llliClales, ocurndos du- J) Mantener, durante la Vlge:ici.a Escuela "J. In~··te Oren--~" 
de reparació_n, eqwpo para cala- rante el neríodo de o-oce de las de este • .\.cuerdo, las caracteristi- ... ~ ~ 
!atear cbapones y montar a.lam- fran uic~ fiscales ~ sea en el cas Y demás condlciori.es qu_e 1'.ar. Las La)as, Directora, Profe.sora. 
~ de cardas, juegos de botes de t q d 1 ' Yt· ·¿ d d servido de base para clas1f1car a 
:fibra ranscurso e as a~ lVl a es e Lucüa Zúniga. ~ ca.Mas, te!a..'"'es, :.:rdi- instalación d producción. la Empresa dentro de la categ<>-
~ -e!!JUlioo, eomp:t-esore.s, tran.s- 0 e ria de "Industria Bás1ca Estable-

" fO!'madores de corriente eléctnca, e) Prooprc1onar a las auto!i.da- c~da", lo mismo que reahzar los 
Mt:::SlCIPIO DE "MAGt::LlLE'º 

Escuela "Raúl 7.a.ldivar" 

ClÓ 

17 de junio de 1958 

NQ 1244 -Nombrar al señor Car
los López .-\vila, Encargado del 
cuido de los animales de la Escuela 
Rural Mode.l<:i "República de El 
Salvador" de Arenales y Calpules, 
junsdrcc16n de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortea, en sust1-
tución del señor Humberto Contre
ras, que renunció. 

N'? 1245 ~Nombrar a. los Jóvenes 
Nicolás López y Amela Chá.vez, 
v1g:l.la.nte y barrendera,, -res:pectJ.va
mente, de la Escuela "Diorus?o de 
Hettera", de la ciudad de San Pe-
,.º Sula, sustituyendo, por su orden 

a Mariano Guil!én C. y Beatriz 
O rellana. 

Nº 1246 -l'iombrar a Ia Profe
sora Esperanza A vlla Cruz, Pro
fesora .otuxthar, de la E.scuela Ur-

sistemas de h~.ldificac1on y ven- des competentes cuantos datos e planes de prÓducción futura in
~ de la planta, bata.."?es, lilformes se le soliciten sobre el cluidos en la SOl!e.ttud de Claslii
~ de urdimbres, engo- desarrollo, producción y s~tuación caC?ón que sirvieron de base para 
~_de hilos, prepa..""adora de financiera de la empresa, para el otorgamiento de franquicias 
~. ramas secadoras, mer- e)ercer el régiroerr de control que 

Sllaca, Director, Profesor Adán 
Cantilla..'1o bana de San i'ranc¡sco de Becerra, 

Departamento de Olancb.o 

~ e€.!aipo para el aca- establece la Ley y el Reglamento k) Hacer efectivo en la Tesore-
ba:OO de'i:eJas. máquina de i!r!."Ct'eg- ría General de la RepUbhca, entre 
lla.clón Para el teñ!dO de te!as, d) Observar los reglamentos y el l' de febt"ero y el 31 de marzo Roberto -~túnez 
e<.illlpo de lDSpección, equipo de demás disposiciones legales sobre de cada año, el pago de una tasa Escuela. "José Trinidad Reyes" 

Escuela "Ramón Rosa." 

Los Blancos, Dlrector, Profesor 
1'l''' 1247 -Nombrar a las siguien

tes Jóvenes, Miembros de! Personal 
Docente de las Escuelas Pnmarl8.S 
'L"'rbanas de YllSCará.n, Departamen

~ texb.l, equipo de -Plan- normas de calidad, peso y medida de 6o/o sobre el monto de los 1m- ~ 
O.. carretillas, tecles de m~eJo, aprobadas o que apruebe la Secre- puestos dlSpellSados en concepto El Potrero Directora, Profesora Profesora Rita Manna Navarro, 
~. 're\lni.doras de c1nta, taria de Economía Y Hacienda Y de servicio de vigilancia, de con- Aurora. Pueri:o Lobo. Profesora Auxiliar de la Escuela 

to de E! Pa.raiso: 

:..5!:·_ aa de teJ_er, equipo de tin- otras obligaciones que específica- fornndad con el _.\.rticulo 45 del ~- " . . .. de 'Niñas, sustituyendo a_ la P!-ofe-
~ acabado y repuestos y mente le fije este Acuerdo de Cla- glamento vi~nte Escut-la Fran<:lse-o ::.\Ior-.uan sora Eva • .\ Banegas, que renunció 

_ de maqumar1a y equi- s1f1cac1ón. 1 t mporal 

1 
La Danta Director Profesor Jo~\ Profesora E!!da Mendoza, Profe-" teáil • ' 6"-Se le can~e aran, e , • ,_. 

1 e) Adiestrar dentl"o del plazo <> defi.."?i:tiva.."'n.en.te- los beneficies sé Ra!-"!lundo .<\.!e!T'.án j' so:ra }., .. ux:i.!a.!"_de la Escuela d~ Va-
. dj· ~'"-·"""- 1.,._ ' l r ste 1 rones en sust1tuc?ón de !a de ~g>..!~! ~ -4~wc"" aduanera por l5J <le vigencia de las fra.nqmcias, el\ concedidos a la emp~esa. ~ e 1 Escut>la ·•rmón }- F'ut>rz..t" :.:.~:o :;::::_,a B •. s:.~co de Ze:2.va, c_e 

1"' ~·,anos_ sobre el 707, de lz núme:!"'o de Tec.nlcos ni'l.ciona1es su- 1,4,c_erdo, cua!!do la :secre . .:=.~.!.a de renunció · -
; :rtacion de los combt.stl'bles f.c1e!ltes pa:a el desempeiio, do;;n- ¡ Econo~ía Y Hac1enda :om.prue~ Camalotio, Director, Profesor 
~-, g?asag lubricantes ne- tro de la mISma empresa, de pues-¡ que ha violado los Ji.rticu1os nu- Rubén Juarez. H 
~~ el func1onanuento y. tos dltect!vos y ad.'llinIStrativos en meros 24, 28, 30 y 31 de 1a Ley 
-¿,~to del eqmpo emplea-' los procesos de fabncae1ón Y dlS-¡ , 42 ...... 45 46 47 48 ):IL~"JCIPJO DE .. Gt".~Y.\.PF" 
-. i) ,..,._ lttil-..----- ! . d d 1,, 1 • "' v ntnneros . ~, , , 

1 

~ _ ~ -~ en cualou•1?-.,..., tnbución, e acue .. ,o con . - e\ ce · 1 
-1!?/fu;J,)e., , · 49 50 y 52 del Reglamento ..:---··-L. ''El Esfuerzo" .,_ .. · sao_e pa1 a la produc- ¡ 1a materia. • ~=<lo H t..,• • 
""'-<le.Ji !'lanta. J - ,,_ ,, -, - ·- I .aga sus puuucacio-

.• ·.y fJ ::-;o eleva! Ios p?-ec1os de ::n.:s 7"-E! p:--eser:.e - c-e.~o "' .!" 1 Santa Cruz, Du-ectora, Profeso-- • .. •• 
~:..1":.'"'"-- · · _ ¡productos sobre el nJvel de aqué- b.Ucará en el pe-nódico Oficial "La ·~ =~"-··-" .,,r __ .. " nes en e} dla!!C CfiC!al ~~ aduanera por (o) 1 ,.:¡ 1 . , _ .• v "· ._, .1.~ ... t.:. 

;,,.. ~-.el"º'" ·. lloso.uer"•valezc?".<"'• ""•""'·º,coco:-,,_,·-'º'" e" ...... .,-1 ·/LA GACETA Y procure 
·~,..<:>t<-...acl.ÓJl.- de las , ' '' ¡ n<1.1,,1ona.J. _para Igual clase de mer-¡ d -Comuniquese Santa Cru.2::, Sub-Directora. Pro- ' 

'

'fdas ~ ,,_,, 
51

gu1 ie:ntes ~a- 1 cancias; antes bien, rebajarlos pa- sa 
0 

i=U-ld.. \:u. u:.
4 

R J mandar los originales de 
.,.. ..... '-'cu os se....,'·E' P.- • ""T T 'C'T'\,\. :MOR..4.LES 1 uiz. 0 '""ate • · · · • 1 .. &.. '1"--C -.;:. 1..v~lllll.l.Uo1 se oenel1c1e¡ R. v~- - • f d ¡ 

~1~·- rl.aies~~ares que\de la reducción de costos posible ·- ._,, -- "' '"-,,,., , ''~-·- SUS aVISQS con .o a CJ.a-,~,._ .• 1a tolnposic1on o Tl,..o- - -;,· '-¿:,_.:-:-:·-:::,__e :-"·'''"' ' ~-¡ -"~-~- ·-;)-~J . ..}lc_µa, J 'dad • 
~.-. <le"e!abo!"ac, ~ ~-, · - · ,, e.":".~--(_"'":<:. • .:::::-.s:: . .:. e.e.:::. ;:;....-o.::I ~- -_ d ~ ....... nornía '\;' !:ta- n 1>al'a evi.tar eO".lÍ~ ~ -::. .o •• , au.i..u.nas t100, . Pespacnos e ...,,......, ,J ~-·~-...,,•,. .,...,., , ,_ -

~""'!",_cáustica, carbona-toltecnrca. ,c:ccé., ¡ ,.:··.· :·· -··"··--'· ·····"" \vocaciones. ~ :-U.~1<?one$ :e.::..r_..,,a.0 ,,, pd.- 1 ~ / .4..Q.:i..:ot,¿Lel el me-rtaao a. que¡ Jorge ~ • ..uias. Glona Licona. J. 
~ Perborato de sadlo, '. se hubiere corrrprorri.etido- Y dar 1 

PARA MEJOR SfGlfRIDAil 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D C .. 8 DE ABRIL DE 1960 

S ECCl'O N DE 

Secretaría de Educación Pública 

:<\.cuf'rdo ::\" 152 

Tegucigalpa. D C. 12 de agos

'º de 195l 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

-\cuPrdo \°" 155 

T eguc1~alpa D C . 12 dí" agos
to de 1953 

El Pte:oidcnte de la :tepúbhca 

ACCERDA: 

:\ombrar al L1cenl.1ado don Integrar la Junta D1rect1\a de 
J .. an B. \·alladares.. Repre:3entanle la Facultad de Quínuc,a " F~rma· 
de Hondoras en los actos conme· ¡eta de la l·n1\ersidad d~ Hondu
n:.c>rat1\05 de! \~II Centenario de ras. en la forn1a s1guiPnte 
la L n1\ers1dad de Salamanca. Es- ... 
y.;.ña que se celebrarán del S a\ D_:cano. Dr Jorge E Zepeda. 
]2 dPI pró::-..imo mes de octubre- \11ce·Decano. Doctor Cástulo 

.Comuníquese 
Tróchez 

1 Consejero Primero. Doctor Fer· 
c.tLvEz. , . D . c·r 

1 
m1n uron a \·ez. 

ACUERDOS REZAGADOS 

' 1- - 1 _.,.e uerdo \ ;:, 1 1 !! ) l '-.po:-1L 1one:-. 
h) Ft':'."ln tdade::- folklú1 H ..i.-.. 

Te!!UCl!?"al¡)a. D e 12 dt> a~o..;- ' 1 

1

, Juc¡!OS <lepo1t!\o:-. 
to <lt> 1953 J l Homenajes al 'JJ~1--tt>1io \J. 

El Pr'.'!:::,dente de la RepúI·lica ctonaL 

CUER 
• \ l"--Par..l imprimlrh' c_atác-tt"l 

nac1ona a a conrnen101 dc1on dt l 

-":::::.::::::-_ 
~t ama .. f'"¡>t>c.ia1ei: 
de 1nstituc1ones c~l~~~~OJllefelo l' 
¡>J.lroc1n10 de publi . es con tt 
programa:; adecuad:iones y dt 
per::,on~ partrcul ' Y de k:, . ares eon el . 
mtento itn sus casas de 1 \Ut.. 
na< ional -Comuníquese a handeza. A D>. 1 [ [ .. 

1°-ln:-lttu1r en Jos e,.lableci- CXXXII annersario de la lndt'-
n11<.:"!1~v;:, Jt- t:ÜL.L..l<..1Óll ¡.niin.ill..l } 1Jl'ndt'•1cr.i. :-e ::-ol1clt;i !J. p.i1:,L1 I GlI. _ 
medra df'l pdÍS la celebración de !parió1' rn t>l <le:o:Jrrollo dP la <::.t'- El Seer t VE'l. 
la _S~~1ana Ci .. ica con mot1•0 del ¡man~ CíY1ca de- la prensa con Despacho ed:riÜ~ ~do en e! 
CXXXll an~\ersaro de la lnde- edH1oues e\.traord1nar1J.:> de las por Ja ley ~on Piihhca, 
p<.1Hier:( !J._ \aLionaL de~dt' el 11 ¡ e~ldl tot't':o ra<.hodrfusora-. 'on ¡)10- ·' ¡ ú 
hasta el 11 de-1 mes d'e Sf'ptiePlbrf' 

1 

u ° C. Palacios 
pró-..1n10 .\< lltrdt) \' 158 

T e2uu.alpa D e 12 d , , . .. e agosto <le 19;) 

EL Pres1dt"nte de la República . 

2"-Durante la Semana Cí\l{a 
se d1\ ulgará e-1 conocuniento dt- la 
'ida nalional en los siguientes 
a:ope-ct~ fundamentales. '" 

\fCERD.\ • 

1 -Desarrollo <lP la econonlÍa: 
, .\utor17ar por los nue\e pnml'ro-. meses del pr~n.tt: ~ . 

[l Secre'.J.rio d~ Est.:.do en el 
1 

e , 
:Oesozcho 'e Ed· " ··, p·Lr , ons.eJero '::leeundo e:_ ~c-.. .• c.o.. u:.i .. ca. ¡ L' B h 
por· }a ley, - j gue 1\. .ira ona 

Doctor ~lt· a '1 .,\gr1cultura. 
b ! Industrias; 

l meo. t-1 Presuoue"-to df' Ga"-to.;: dPl Pf'r"'º""l 'dm· •,1 "'° """10-. d · ~- ."\ .1n1::, ratl\o n •.. __ . 
1 y e '.'::ier\ H"lo. del Instituto Departamt"ntal .. José Cecilío <Jd ~ 
1 

dt> la c1udad de Choluteca. Pn la fo.rma s.iguiente· alle", 
.Tulio C. Pala.ci("~ l Secretario Doctor :\Jarcio 

I n't.l Ro\elo --Comuníque::,e 

c. l Con1ercio: 
Gó. d l \'ía5 ele forriP:itcdc iÓ'l 

e 1 Política bancaria 

G.tt\EZ. 

El Secrcla:io de Eftado en eJ 
fegucrgalpa. D C. 12 dí" a:::os· lJt>:-pacho de 1:.ducac1Sn Público. 

~( de 1953 ' po!· la le'. 

.\cuerdo \"" 153 

El Pre51dente de la Rep-Gb!ica 

ACL"ERD . .\ • 

:\omhrar a la.:: Profe-<:oras .\(L' ¡ 

Marina 4.nd1no ~- Es.ther }Je3ía.: 

Julio C. [>alacios 

A.( Ut>rclo \" 156 

2-Los rccJ.r::os --ic'lurar(s 

i \ El :::..::-!o· 
b) El a~ua. 
e) Los bosques : 
d l fauna. 

3 -La E'du(ac1ón. la ciencia , 

J. I El sís~eTa. e0ucacional · 
ra_ e u hura · 

M ... e-mbros de la Coms1ón que' Teguc1?alpa. D e. 12 de a~OS· 
to dt>- 195~ ~ ~J) 

pra.cil<.ará las pruebas finales de 
~ecanog_rafía y Taquigrafía. de 
•.::.,:: 51,?UH'rites alurr..nas de- la E"
cuela ·El Por\·enir"' de esta c;u
cad :-

."l:nparo :>Iadr1d 
~m;1:a \·arga:. 
~nnl1a dl F'errar1. 

• 

El Presidente de la República 

ACt"ERD . .\: 

' ! PEBSO\AL .\.D:IU\ISTR.\.Tl\"O 

! Director 
i Se<:retar10 
Est r1b1ente 
lnspe<.t01 . 
Inspectora 
Th'OYf'fO ! . 

PERSO.\AL DOCL\ TF 

L 250.00 
8000 
50.00 
75 00 
75.00 
75.00 L 

L 25.00 
15.00 
25.00 
25.00 
2000 
10.00 

5.00 
1000 
15 00 
1000 
1500 

5.00 
·----

L 25 00 
15.00 
25.00 
25.00 
20.00 
10.00 
5.00 

10.00 
15.00 
15.00, 

· 10.00 

L 25.00 
20.00 
·1500 
15.00 
10.00 
20 00 
10.00 
10.00 
10.00 
15.00 
1500 
10.()() 
15.00 
15.00 

L 20.00 
10.00 
15.00 
I0.00 
15 ()!' 

60;.00 

10000 

¡¡5.00 
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'" •- GA!:ETA - R1;"_P ... u=-Ll-L-,A DE Hnl\IT\ ~ "" ~ io : --~-·~!..TRAS. -T,,::-·:;l:CTGAL.f'A ~ .-
-==::===~========~==~==~~=========¡o==~~;;; -~========~'=u=.=L~-·~8~D~-~~·~AB;;;R;tIL~D~E~1~960~========~======~5 

:\ Íl t ~la:=:n \ !:Je<: tri<..Hlad (0\\ - ¡ fTu!ca iOpt. - <- "" "(':!1•ndo Cur~u 
5
, B.) ; L lll Utl -~cuerdo :\" 169 

""ímica Orgánica\~ .., R.1 lüOIJ \~u1mH;1 \l1ueral 2' A.ño c\letales) L 100.00 v---:--
10 

Qui () , · <;;; Tegucigalpa. D. C .. 1-1 de a::~-

Dib
u¡'o y ~1fod~lad¡o on mH..i r!!an1<a '~erif" A.c-!tli(a' 100.00 to de 1953. 

01. 10 00 fjuínl'( ..! .\.nalíti< a Cuahtatn a 100 00 
"ducación "t u.::1ca n ~rt- {ndus--les . . 10.(}(J ·~OtánH ª \IirroS('Óp t' H1stolosr \~eef"tal 100 00 El P ·J d ¡ R .... "'~ uuu 

1
. Q , . res1l:ente e a epúhlica 

Í:'.l--ión para el Hog~r • 10 O\l d.t tlld( 'ª uímtca " Farmacología - 100.00 
¡;;:¡;;;;ción / \~ f,\o,ofu 10 00 F umac Galémca ·,Operac Fundamentales AcrntnA: 

pg'f~~-El:cE~~~añanza \ Prt"parac1ón de 15.00 A.11at~~í~a~m~i~olo~~rmas Farmacéuticas) i~-0000 l -,oooo A1.utori.zar la suma de \l 67.46) 
~ ue JO ÜU .._ ·• • • ·· • • sesenta Y siete lempiras_ cuarenta. 

-Mllteria.l D1dá(tico Y seis centa\os de lempira, que: 
~Ón ~ A.d. E::-:colar 15 00 L 200 00 1 ercer l"urso ~or la Te-30!'"erfa Especla! del ln.s· 

1 

\_)uím1ca U1 ?án1( a 'Serie (í(']H a 1 L IOO.OO tituto Departamental ·'JO$é Cecilio 
Qu1nto Cur'u d1 ila¿u~ti'f/O 

Dibujo y Modelado 
Educación l\'Ius1cal 
Art~ lndustr1aie~ 
Educación para el Hogai 
Dlolocia Educac1ona 1 . 
SocioÍogía Educac1ona~ 
Hi!tene Escolar ... 
tswd1os Sociab 
Técnica y Practica de la En::
Or_ganización y . .\d Escolar . 
ftlosofía e H1st de la Educ 

Ingi<s ........ . 
t:ontabihdad 
Trigono-metria ....... . 
Francés .. ·· . ··· · 
Filosofía .. . . 
f.eoerafía .>\.stronómica 
1~r-rucr1ón ~11hta1 . 

lf 

Segundo Cur;-,O de Con1erc10 

Castellano 
Inglés 
.\rítmética Merca11t1l 
Estudros Sociales . 
Contah1hdad :'.\lercantil 
Quún1ca y ).lercología 
Educación fí.;;ica y De poi tes 

CLA3ES GE:\ER .\LF 

Edw::ac1Ón físita \·.a:ronc;:, 
Educación Física. Señoritas. 

PERSO\AL DE 3ERY1CJO 

Conser1e •• 
Enca.r~ada <lel A:--eo 

GASTO~ 

Gas!.oS de Lo.crttor10 de- t1 D:.ec,:Í¡,i 
Gastos de Escritorio de !a Se(ret 
Cast0:, de E&(ritor10 d(' la Te-:::orería 
lrm•,..., 1~t0<;. 

.TOTAL 

L 

L 

L 

L 

L 

L 

10 00 
10 00 
!U (Kl 
10 00 
15 00 
JU 00 
1000 
15.00 
8000 
15.00 
15 00 

15 0() 
15 00 
15 00 
15 00 
15 00 
1íl 00 
1000 

2500 
15.00 
25 00 
15.00 
15.00 
1500 
15.00 

50.0ú 
50.00 

1000 
10 00 

15 00 
5.00 
5 00 

50.00 

21!0 00 

l\1rds1tologí~ del 'ialle··. de la ciudad de Cho.-

1 

Química .'.\nafÍtÍca Cua~nt.ati\a .. }gg_-gg luteca. se hará efectiva al señor 
·)uírn1ca Riolóe:1ca lOO.OO Gerente del Banco :.\ac1onal dc ! Farmacta üpe~at1\a Fomento. ,-alor de materiales su-

r arma< Jd QuímH a \ F armaco\ogía. 2" A.Do igg:gg 600.00 :~~ístd~d~r~~:n:ª .4..T:~ªan~:.eh:{ 
Cuarto Cur~ 

1hcrob,olog:ía e lnmunolo!!:Ía . .. 
F armalognos1a ! :'.\Jateria \1 eaetal v 
Química Legal . . .... e . ' 
Geología y :\11neralogía . . 
F~rma(Ía Operatna, 2'• A.ño, etc. 
H121enf' '" Pr;T?1f'ro.::: \u-.. .1~0 , 
'H1drolo~ía . ' . "" 

Q112nlú Cur~o 

.-\nimal l 
L 100.00 

10000 
10000 
10000 
100.0Q 
100.00 
10000 

1'es1,,, t' ln\ ~tigat1ones Cientlfu.as .. . . L 100.00 
A.náhs1,,, Clínicos . 100.00 

70000 

Instituto antes citado. 

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
T esarería y pertenecientes al cen
tro en referencia.-Comuniques.e. 

G¡L'\"EZ 

El Secretario de Est;ido en el 
Des~acho de Educación Pública, 
por 1a ley, 

Julio C. Palacios. 

Farmacia Operatt,·a °it'r CrC'!o. 1 Ini.-e.ctab~es .1 100 00 

95 
OO :~náhs11s ¡~Bromatológíco3 • 100.00 i A.cuerdo \-1> 170 

-'- ecno . armacéut ! Prácti-:-a" d~ Quimita y ¡ 
Farmacia Industrial¡ ~ lOO.OO Teguc:galpa, D. C .. 1-t de a.gos-

~rál;,;o ~phca0oo 100.00 600 00 \'to de 19a3 

TOT . .\L ~L ---· \. ista la s~lit1tud pr~ntad.a a 
· · · · ··· · · 'i 300 00 e5-ta Secretarr~. con fecha diez \ 

r 

ª " . . . / oe,ho de [ul10 del año en curro', 
. El pa"Co de lo. "'ueldo,,, a,,,1gnad0s en el presente .-\.cuerdo. se por la senor1ta Eleonora Tábora. 
imputara a la Part1cla 50. Secc.ión 6. Capítulo \~. del Presupuesto 1 e3tud1ante v Yecina de Ja ciudad 

1 

Gerieral df' Egreso,;: e Ingresos.-Comuniquese /de San Pedro 'ula D D con-1-.-- 00 ...... ' . ., 
;x:> , G.~L'\·tz traída a ptd1r equn alencia de es· 

100 00 

1 El Secn:tar1o de Estaclo en el D, _pacho de Educación Pública, tud1os de las materias del P\a..11 de 
1 por Ja ]eY, ~ecr~tariado. que cursó y aprobó 

Julio C. Palacios. 
en el Instituto de Comercio ·· .Aca· 
sula". de la ciudad de San Pedro 
Sula. con las similares a }as del 

.A.cuerdo \°" 160 Plan de Selretariado Comercial. 

1 

en , 1gencia 
Tegutig:alpa, D. C, 13 de ag03to de 195) 

~0.001 El Presidente de la República. Resulta. que a la solil-1tud de 
referencia acompaña la soli·::itarite 

r ACUERDA: una certif1cación debidau1ente le· 

1

1 

A .. Ltoriza1 por los nue\e primeros w.ese5 del presente a1lo ecouú-, galu:ada con la q:.;.e comprue::.a los 
L1:co. el P~esupuesto de Gastos del Personal A .. dministratn o. Docente extremos de su petición· y que 

\Y de _Ser,1c10. del Instituto Departamental ··Ramón Rosa· de la se ha oído e! :)a:recer fa,·u:rable 
;- OO c1uda{l de Gra<.1as en la forma s1gu1ente d 1 D t d Fd ·· "0 1 e epar ame::-ito e _ ucacion 

r --· PER50:\AL AD1!!:\ISTRA TIVO 1!edia 

E! pa•o 
hará efectt~ 0 
lll1lníqu~ 

.. 2 000.00: . 

1 1 1

• j~LbecD·tor ... :... ... 
(f' º" ~~::-,do" a;:-•~r1ados. (»1 el pies.ente Aruerdo. se,-u · irect~r) :'.)r10 

L 250 00 
l!OOO 
72 00 
72.00 
65.00 
6500 L 

Co~1$1Cie1a!1.o.o: Que ~ _oncede
rá equi\·alencia Cle estudios- siem
pre que las. a.512'.naturas cuva equ1-

JlOJ l.J 1 c-"v1er~a [.::pe( 1a! del refei ido Instituto ~Co- 1 ConS€Jt ro de Est11d1antes ::ienorita::: . 
l ~0~1s~Je10" de Estuchan tes. \ \. arones J 

GÍ.L\fZ. 1 ~e"o.etu . . . . . . . .. 
El " ES( ríb1ente v Bibhotecar10 

flOl' la l~~r-e:ano 2e F.si.J.do (l' :.)" lJe--pachos de Educac!Ón Pública,! -
Í PERSO:\AL DOCE\:TF 

]ui10 l'. f-Ja!ac•os. 
1 l'nme; C"rso .\o,mal ) C1enc•a" ) letnk 

\ (a5tc1Ia11v .. .. .. . .. ... .. . . . ... ... .. L 

d" 19 - _; lngJé" . · 
A.{ ue-rdo \"" 159 25.W 

15 00 
26.00 
3000 

fegu¡_1g¿Jµa. D. l .. 12 de 

El P ft-5H1ente de la República 

agos.!o ~ :::>a 1 ~ . , . p , .'1.r1tmehc~ rachea . 

1 
Estudio:::. ::>aciales .. 
BoL'"~C.3. 7üo1 t H,2::i.'"":O 

_\ • \'. l ! hD· ¡1 
Dibujo ) :\lodelado -~ .................. ·· ·· 

-'1.Utonzar p 1 · - C ¡· • f" ~ or os nue\e primeros 1neses. del -presente ano eco· a 1era 1ª · ····· ··· 
de Qufme_I Presupuesto de (~a::-to5 del Personal Docente de la facultad Educaciói~ -:\1usie,al 
JQa sieii~te;· Farmacia, de L1 l "n1vers1dad de Honduras. en la for· Artes Industriales ............ . 

e~u . .\!:!".,.;(',,Jn,. ... , 
Educación para el Hogar . . ... . . .......... . 

Primer Cur'o 
]¡,,,"'" p ~ nncipios Fundamentales de Qui· 
1).. .. l :··-·········· 

·~ oº'"' k ~ APika. ~btac. e H1::;t. de la F arn1acia 
1la;,,.; da .. . . . .. 
"' ·-.ta 'f·n- ,, ¡ ~ .... cr .... 1. 1:1 .. ,.\Ilo 
~ F iñnacéutica 
\ \ ~a Ce1er~1. , , · '· lllilbt:as. , .. .' ·"l.r•~l..-Ul.k!. 

Aplicada; 

l 0(' ()(', 

100.00 
10000 
100.00 
10000 
.1W.UU 
100.00 L 70000 

\1oral \" l'rbanidad 

Se{!.,undo Curso ,'\'orma/ y Cienctas l Letras 

C~tellano .. 
I-e-'é" 
.i\fitDlética Práctica 
f..::t•!(lio.::: c;(l!_ .. ;:->le--
1>otan1ca. Lootog1a. 

20 nr, 
ILOtJ 
6.00 

12 00 
12.0(J 
12: (lf) 

16.00 
900 

L 25.00 
16 I)" 
26.00 
~f\M 

2UUU 

\

' aleno...i.d 5e soll~1ta tengan ·las Üns
ma.:; deuom1nae,1ones en ambos. 

6~--J 00 Planes A.rtículo 78 del Cócheo de 
l Educación Pública ~ 

/

\ Por tanto. t'l P1es1den1e cie ta 
República. 

\ ri:·"'-;:'."l \. 

1 

1 ¡ tada i:u lJ. iorma siguiente: Pr1me1 

• (' · 'J • .'> .. , 1 , J. •• dt;V Cv111er(ia• 

Castellano \ .-\nalogía. Prosodia. 

D1(.tad<>. Compo~1e1ón y Lectura 1. 

T,..,!:!"I~.:: '"":-• \ ~ ·~ 2' 

, 91 f'!f' {Ortografía. Cahgrafía. 'teta~'-º· 
J grafía. Estenografía. - Comuní-

\ . 
1 G(rxo:z 

J El Secretario de Estado en el 
D:-.::-::::~.::.. !: ~' , - ··, "? ,_·, ~-

. -- -·'"'-J 
¡por Ja ley . 
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6 . LA GACETA_ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGAI,PA, D C~, 8 ~E ABRIL DE 1960 
~~======

GAS T 0 S GE:\'ERALES 
Acuerdo :\' º 17 ~ 

Tegucigalpa. D. C .. 15 de agO$· Dibujo y :\lodelado 
to de !953. Caligrafía . 

Educac1ón Y.!u::.ical 

(Viene de la página 5) 

L 11.00 

6.00 

12.00 El Presidente de la República 

ACUERDA: .i\rtes Industnales .. .... .. ..... .. .. ... . ........ · · 12.00 

.'ut'rrºzar la <urna de 
-i. v - • • • • • • Educación para el Hogar 16.00 

Impre .. ·1stos 

Gastos de Escritorio de la Dirección 

Gastos de EscritoriQ de la T~Qreria 

L 15.00 

14.00 

4.00 

'.-ledio por Ciento Deuda Interna 5.75 ~ 

TOTAL . ... ... .. .. L "• 
(L 111.20) ciento once lempiras, 
\'einte centavos de Iempira, que .i\gricultura 

por la Tesorería Especial del Ins· 

12.00 L 186.00 
············:··-~ 

El pago de los sueldos asignados en el preseute ~· 
hará efectivo por la Tesorería E._~cia] del Instituto-Co~ 

Tercer Curso I'Vormnl 
tituto Departame"ltal de "Occiden 
te", de la ciudad de La Espe· Castellano ········ ... L 

ranz~ se hará ~.4'ectiva al Direc· .A..lgehra . 
tor del citado esta.blecimienlo. va· 
lor que invirtió en la instalación 
de tableros de la cancha de bas
ket ball. 

El gasto se tomará de les Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido centro.-Comul'líqu~. 

Inglés ... ·········· ······· . ....... .. .... . .......... . 
Botánica, Zoología e Higiene .................. . 

Geología ::v.lineralogía ............................. . 

Estudias Sociales ... 

Física . . . . . .... 

Química :.\linera! .. 

GALYEZ ¡Dibujo y ~Iodelado . . . ... . .... ... ..... .. .. 

El Secretario de Estado en el . .\.rtes Industriales . .. ........................ . 
Despachó de Educación Pública, , 
por la ley, -- Educac1on para el Hogar . 

Julio C. Palacüis. 

_,.\cuerdo \"" li5 

Tegucigalpa. D C .. 17 de agos
to de 1953 

El Presidente de la República 

Educación ~fusical 

' ¡Psicología General 

' Principios de Educación 

Cuarto Curso !V'ornw.l :r Ciencias y Letras 

Caste}lano . ... . ... ... . . . ... . . .. . .. . . ....... . 

ACUERDA Inglés . 

:\"ombrar en la E.sc11ela de En- Geometría -··· 
señanza Especial a las s1gu1entes Biología General ... 
personas: 

Estudios Sociales . 
Doña ·Clara Radi11o .. \vudante 

Ecónoma Física 

Señorita :.\la.ría Te1esa Lago.s.,Quúnica Orgán1ca . . .................... . 

Sirviente Dibujo y :\fodelado .................. . 

Señorita Ramona Olivera. Ba- Ed ., '! · ¡ 
d ·1 ucac1on -~ usu.a _ rren era. 

S 
_ F G '] Artes fodustnales .. enonta ra.nc1sca onza ez, 

Portera. \Educación para el Hogar . ... .... . ... . .... 

Las nombradas sustituyen. res-¡ Introducción a la filo~ofía 

pectivamente. a Gnadalupe Lerra- \P 1 · Ed · s1co og1a ucatJ.va ..... 
to. 11atilde Sar1via, Santos Sara- ~ 
,ia y Gustavo Martínez, que re-! Técnica de la Ens. y Prep. de :\fat. D .. 

nuncJaron; y devengarán el sueldo Organización y· A.d'món. Escolar ........... . 
asignado en e1 Presupuesto Espe- Francé5 
cial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiecen a prestar 

ser\1cios.-Comuníquese. 
Dibujo y 

Quinto Curso J.Vormal 

'.!ode!ado 
GAL VEZ. 

Educ.ac1ón :\Ius1cal . 
El Secxetario de Estad.J en el 

Despacho de Educación Pública, i\.rtes Industnales . 
po,r la ley, 

1
, Educación para el HogJ.r 

Julio C. Palacios. l Biología Educacional . . 

1 
So<.iología Educacional .. 

A LOS CONCESIONARIOS 
1 
Hgiene Escolar .................... . 

sob.c1tudes 

, __ _ 1 Estudios Sociales . 

1 

P t!ca de a. .ln.s 
e Organización y Admón Escolar ...... . 
"¡Filosofía e Historia de la E. ... ... . . 

aue 

Se re !!'' ,... a e: los 

!T~1:cc.o 

ll.:;lre 

- -- - ••••... M .• v. •~• . 1 LL.-bt.~ t,L\J:.l{ALES 

, Educ F -.. 

clc..,..dad los\ Educación Física \ \-"rs) .. . .. .. . ... _ .... 
~ . -

l:?lOt. 

-- --- ¡ PERSO:\'AL DE SERVICIOS 

L 

L 

.L 

25.00 

20.00 

16.00 

16.00 

13.00 

22.00 

12.00 

12.00 

12.00 

1200 

15 00 

12.00 

16.00 

16.00 

2100 

12 00 

16.00 

12 00 

17.00 

12.00 

12.00 

12.00 

12.00 

12 00 

1300 

16.00 

16.00 

36.00 

17.00 

16.00 

12.00 

12.00 

12 00 

12.00 

1600 

1300 

12.00 

1600 
85.00 
1700 
16.00 

2ú.0u 
26.00 
LU.W 
20.00 

..... L 21.00 
l?M 

21900 

CÁLu.i·tU-: 
El Secretario de Estado en el Despach" d Ed --. ~, 

v e ucadón- Pü!;¡¡.;, 
por la ley, ""l. 

lvlio C. Palacios. 

AVISOS 

Registro de Marcas 

La lofrascrlt&, Jete de 1& See<-ión de Patentes v M.&rcude Fállrtea¡ 
d~pendlf'nte e!': la Secretaría de EC:)DOocí1. y Hlcienda, -haca sabe?:. 
que con fecb& <> de abril del afio eo curso, se &dmltló la SOlteitud. ll!' 
dice· "Reglt.tro de Marca -S~D.or :Min:stro de E~ia y~ 
-.En reprerentaelón de P1eter Schoen & Zoon N. V .. rompaflÍa -
ntzada baJO las le)es del Reino de les Paísei Bajos, domiei'ta.~ 
Oostz j ie 41, Zaaod&m, P.a. 'ses B&JOS, veng 1 a pedirle el regtatro ~~ 
matea de fábrica i.oscr1ta en el mencion:tdo Reino, coo el núme.ro62.~:· 
el 2l de enero de 1932, por un peri· do de veinte aiioi, pa.r& dJ&tlagulrs 
pintoras lacas. barnices y co1 o!'e~· i:<>risist.ente en la palabra"~\ 

escrita debaJo de J& dra:ra.-des 
ca!a. y encerrado todo dentro de 
Ln Ó\"<1.lo, tal com& ae maestra 

~ii.i..9'f,¡¡~~¡;:j;~llii~.ll rn 1as etiquetas que se ICo_m~ 
• flan, y l& eual se aplla.a iosa&] 

va.ses, cajas v empaqtl81 qne ~ 
tierea los prcduc'oo$ -g~tln3'o~ 
1mpriooiéodo1a., p ó r medlO.-iti 
e¡iquetas qie se les a;111mr1,f, 

1 en cualqute ... otra foTma t p·c'¡ltt.1a. en e' co-nerc1'l. Fre&ent.o .el.~ 
para que se razone en Jo conducente. los demás doeament.os de ~j 
et c1isé -Tegucigalpa, D. C, 5 de abril de 1960.-Da.nJeJ Gaseo L~'lsr~lf 
que se pone en crnxircfento rte-1 pób'fco para los efectos de Ie.r.-Te&a:,, 

l
c1ga pa, D. C., 6 e.e abril de 1900. ' ~, 

ARG~"Tl'.NA M. DS: CJLtu&,.,~ 

\ 8, 18 :; 2~ A. bO 

La ln!rascr1ta, Jefe de la Sección 
de Patreotes y Ma.n.ai de Fábrica. 
dependiente de 1a Sec etaria de 
Eeonomfa y Hreienda. hace sater: 
que con f c'n3. 5 Ce ab~1l del a.ñn 
ea curso, se ada:11t1ó Ja solhi.uo 

?"') 
00 

que die~: ''R°fgistro de .~!arca.-"- l ~,,.fior Ministro oe Economia y Ha 
e\l'nrla.-En representación a~ Leo 
•e KG, Lichttechni,< h ~ S,.1ezlalf4-

\ brik, dom1c111a1a en He1destra.ss .. 

1
2. Nt-heim Rusten II A1eman1a 
\'engo a pedirle el registro de la 
ooarca de fábrica fns!rtta e•i la Re

! ~úbl1eA. F'eOera' d-3 A 1 ema.~1,, con 

clo · Presento el poder para Qtre'S! 

ra1.0ne en ¡o ooMueenl&, k:S iemfB 
doeumeor.os de ley y el cdsé.-'.fe. 
.gl1clgal pa, D. C., 5 de abril de 19611.
-Danl.el Cuco L." Loq9e•'f• 
.. n c-JnoeimienliO del pábiftn-pa:í" 
os Efe e tos de ley .-'l'eguCigll¡tl'¡ 
D c., 6 de abri: de 1960 

~ .... -.,, 
S 18)28A.60 

1 

el nó.mero i23.977, el 14 de abril de 
1959, p< r un p .. rfcdo de diez afi'.lS 
;.iara d·stinllutr a.para.tos y ó.tt· 
es elfrtro:écri-:os, apara.tos de Jlu 

mtnación e é;t;rica y sus partres. 
• sp ·cia mente dispositivos de ante

, posiclün, d!sp{s1t1vos aya.T"J.t?.1 ad.o 
' ·e'> perta- á!l!paras. foccs de Lu· 
míllación de larg'a distancl~ para 
c~mpafia r dlspo.1tivos apantalla 

223.00 dores par a los mismos; eoasfs-
teote en 1a oal!hPt T ~ 

La lnf rascrit.&1 Jefe de~ Secd(al' 
de Fa.tent.es. y breas de :t:áblfel7 
dependiente de I& SeorelUÍI *' 
Economf• y H..,leBda. ..... -
que con !ecba 5 de abdl.~ .a: 
e.a eurso, 11e ada:utió la~ 
que dfce· •'.Rt>g1S5r0 lle~· 
~efior M.1nii&ro d! ~,Ha-
1.:nia -En representric\tiñ QeS!.U· 

Uoz .AG (.s&DClOZ S. A-} (S.y1~ 
LtJ ), 1om1e11i~da ea ~ 1i 
z.t., vengo a. ~ei\r,ee!. ~gtst"rO:.. 
ma.rca de fábrica_~~ ·etlT 
n1:.c.,,n, cc,.a. e: nQ,mer9,t_2~5fi, 
dé octubre dé ls;S, pÓMilí'~ 

(lriJR1iil:ux) O m>te aflOS, ¡;&Z,\,d~~ 
J .:nedlcameot;c;S', prod ::f~\j;_ 
,, crit& liar co.:no se muettra en las para Ja Jodosti lit_ 

1~ 

92 00 , t:1ti~ueias que se acooop3 fi~D y la higiene y la c:tenci&; . -º•t _ 

\ e~.,., ~e ap,11..& a 10s arlJcu1os:; c.t. lpa.racfones farmac!_ b __ t~-·' 
Ja.!3i Y empa.q_ues que los contienea, :es, te!as p1 ra ct1ra"C¡:Jnfii• ilf 
.: •ar ª"C. , :-t-·•a.léuiJ.uia., ei,&t1.r· 1· 1 defttU!fiSlfii~· j iéuaoJa, por lll.tdL.1 de etiqueta,, tos para a . ~-rti~-~-

...... "') ,.. -- Se e" a-Ll::~n y t:!l C~a. .,¡u..e!a. } p a~t~S, d~s1n!ECt:l .;..;- 7_J 
i vLra turma apropiaaa e:J. et c1.,.m:r- to~ p&r& oonseror- leS · -
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LA GACETA - REPUBLICA DE HO:-."'DURAS. - '.::EGlJCIGALPA, D. C., 8 DE -"..BRIL DE 196-'.l í 
~ 
:;----- _..¡_rlc.s; consistente 
~ .... ~--
en la ¡miaroRECAN 

aplica a los envases, cajaq 
"'eual-5! tBe cootiecen Jos pro
ye!DP'~ola, lmprlmléodo •, 
dUC'05t eiiO de ettqaetu qne s~ les 
'!"' m en eua.Jqalera. otra tor-
1@11119~ en el comercia. Pre
~,- efp:>'er f&r& que 1e razore 
~ ,...ioeeo,., los demá• docu· 
Oll . .!W ~ y el clloé.-T• gaci
~D:""- 0 de abril d• 1960.
pip; casco. L" Lo que se pene 
i),tOIOlúiiclm~ut, del J ú~lico para 
:•ae.1er.-Teguclgalpa, D 
e:, 6 de abJil de 1960. 

Ali U IL 4e CbAves. 

~"·'°· 

ta infrascrita. Jtf~ de la Saecló.f't 
da~- y Mareas de Fáb~Ica, 
~lure de .la &e etaria de 
Eccr:omía y Hacienda, hace s; b •r: 
qteccnf&!hadosde rrtrzodel tfi.o 
-eD cms:-, te ati~ll'ó 1a solicitud 
41&diee:: -'BefiStro de una m.ar.:a 
Qe_Jábric1.-Poder.-Sfñor Mlt i!
úO de Eeonotnfa Y H lCJenda -Yo, 
~dónle ll'eroáodez, mayor 
-~; .ca&ado. propletino de los 
Ltboratorlos ''Hontar'', de este do
atto, coo todo respeto compa 
m&rD- .ante- otted sollcltanl"to el re-

12'aintnili•J y de~ói!to Ce la mar
ea.defáb-rea.. aeoomtoada: 

lOMBRISOL-M 
~,.,-é para prott:>ger y distln. 
l"Jr.-Produtos med!clnalfS de 'os 
e~ 1erooifogo~. e'aboradcs 
iilmt,iis.lmente p.or aquello!!i L;:,,. 
~ri-OB. La mate1 de rt" feren
cil éonsfstente en ia expresiof'. 
"Ío1i!brlsol-M", que se apl'ca•á 

-ijlñí}o!a directamente sobre los 
eirftsfs: o ie ipfentes contentivos 
·~p·!o-tte.Os- 1or a:e:Uo de e:i 
qa!ltas o marbet1s Impresos, htJ
vahd<s, o eo enalqu•er ot.ra forma 
aauaI- a:t et oomercto. L:\ E::t;>!e-
96o te1'ertda es en letras,~ comp<!fio 
ademib, los dltz e1emplates de Ja 
!lliféa, que_ se a.d}untao de confor
!l:l~d con la ley. Pido admitir 
Elta &olieltad y darle el trámite 

1egal, 5eoieed& adel!Já<;-, como m1 
Ie9Wenbante en la cootlnlJaclón 

&1guiente: Un trr{eno de datc1en
tas manunas de extensión auper
liclal más o menOP, sttua.do en JU 
nsdlcclón de Santa LncJ&, del de 
partamento de Francisco Morazán 
el cual esti limitado asf· Al Norte 
propiedad de LOrenio G.1.rcfa, Pan
talrón y Petra .Ma.rtin82; al Sur, 
con propl ·dad de J A!fomo MeJi&. 
c&mtno de por medlo q_ue va de L'
Travesfa. a La Montaíitta; al Oeste, 
con propiedad de Obdullo Aguilar 
camino de por medio o sea Ja con
tfnuae!ón del eaoofno d~ La Tca.
vesf t a La Mont .. i'ilta, basta' mpal
mar con Ja ca.•retera de San&& Ln
cfa; y al ~tf>, con terrt no que J. 
Alfonso MeJfa transfirió a Ja ~uni
etpalldad de Slnt& Lucia, el di• 
vtintlocho de diciembre del atlo 
de mtl noveli~ntos clocuenta, ~e
¡ón escritura del Notarlo Federico 
Letva, teni~ndo de por medio el 
ca.mino de La Travesía en direc
cióo de La Montai:iita. En el iD· 
mu~ ble antes descrito hay cons
truidas tres casas una de adobes 
de veinte varas de frenta por vetn. 
ticinco re fondo, cJmpuEsta de tre• 
piezas y corre ior y su re:;pe~tiva 
coc1n21; otra de b3hlreque, de seis 
varas de largo J'.'Or ocho de ancho, 
todas CJbi.rtas con teJas y en buen 
estado de servici ; d cho terreno 
tiene en toda su extenslón una 
quebrada y otras vertiente~, past(> 
y en su mayor parte cubierto de 
á.t'ooles de pino, rt ble y encln(', 
Siendo los ce .. ecs de su rxclusiv¡, 
propieda.d, stn haber eotcadldo a 
los c0-lindant s n1ngana servldum 
bré' El Inmueble antes descrito 
se encuentra inscrito bajo. el .. nó
mero 234, ft..lios 199 y 200 del Tumo 
~8 del R~gtstro de ia Propleda1 de 
este departament('l, ha favor de J, 
iefora !Yl.ariana D de Gorzález. Y 
se rematarA, para h:icer efectiva 
con su producto, cantidad Ce lem
plras, que la seiiora Goozá.ii z, es 
en deber al Bar.ea de ¡,.. Propied&d., 
S. A.. y el que fué valc,rado de co. 
mún acuerdo de las pa.rtfs, en canti 
d&d de och-::nta·y cinco mil lempi· 
ras. Se advierte que por tratar~e 
d.e segunda Ilcitación, se aómttirá 
cualquier clase de posturis.-Tegu
c1galpa, D. C., 5 de abril de 1960. 

HÉCTOR CÁLU: T., 
s~10. 

Del 8 al 20 A. 6D. 

ofras con sefeota centavf s-TP2U
cfgalpa, D. C., 31 de ma.rzo de 1960. 

HÉCTOR Cücr Tm<e:ros 
Sri<>-

medJa de a.vena Qaaker en }Atas Campbel!s, valor&du en 120 kt• 
valoradas en un tot.al de Lps4 20 o<J. ie 4.00 lemptra.s: 10 latu d• Royal, 
17 caja.s de Chlclets A1ams va.r1aio valorarlas en un t'ltal de 4.00 Jem
valoradaa en nn tc.t 1 de Lps,. 25.oo; piras: 16 latas de T~reh Clab, n1 0 _ 

una <:!ocena y me 1,& de A vena eo radas en un total de 4. oo Jemplr:t.s· 
caJas, valoradas en un total de media. docena de A vena Q'l~ k- r: Del 8 al 22 A. 60. 
Lps 10.00; tre!I docenas de a vena valorada. en nn total de 5 O 1 Jempt. 

d& este asunto, al Abogado Pedro 
ilaeda. Madrid, a qutéa a.podero ";"E\ infra1critr., Secretarlo det'Juz
Bl&ltm1t~6n de f ~cultades en lo g3.do Primero de Letras de Jo Ü1v1 1, 

~is&ratittf'", al qae pldO teoer del departamento de Franc1SC'.l Mo
t.om~ tal, ~revla la auténtica de razán. al púb'ieo en 2"el'.leral y para 
ttgffQ, ~ Qae una vtz llenos ic s trá. Jos effc:os de ley, hace saber: qne 
~ le¡,¡a!es s~ resueiva de con- en Ja audiencia d:l día martes vetn
e= a_ lo pedido Y s~ n:iande•tiséls de abril del corr'ei.t~ año, 
Ptinliie me 11. certifi~&c16n cJrres. a las diez' de Ja mifiina y ea el 
tuetga}ta Plra mi resguardo.-Te- local que ocupa este Jt:zgado, se 
'81 Pl. .D. 'C •• dos de mano de fematará.n en pública subast.1. ~as 
-.::::- sesenta.-(!) MI- mereade1ías siguientes: Unt. rtfrl-
11:(: l'ernández'' LJ que geradora marca G1b>.. n, Modelo 
o,~~e~-eQnoe!mlento del púW!- G-TI58-DO, Ja cual !ué vvlora.da 
~AC6 efee:.ot de ley.-Te~. eo Lps. 700.00; ana balanza Serle 
.....,~ , _ c. 9 de marzv de !Í;i60. G-S9<i9SO, va orada en Lps. 40.00: 

-- , h-_ __ A ,.. una docera de latas de sardinas 

Q1.1aker pequefia, de nueve onzaa. ras; 4 lata9 Ce espárngcs. va.loradafl El infrascrito, Secretario del J'uz
valoradu en un tiOt&l de Lps 9 oo en un total de 2 co lem¡:iraa~ einca gado Primero de Letra.a~ l<l O.vil 
cinco. docenas de latas Hunt1 de botes Del Monte Jatas de frutac, del departamento Francisco Mora
petfpua, de 14 onzas y medi1, val~ valorados en un total de 9.00 lem zán, al público en general y para 
rad~s en nn total de Lps. 20 00: plru;lO Jatas de aeel~ Volta, valo- los efectos de ley, hace saber: .que 
cu&tro dtcenas y media de jabón rsdas en un tctal de 7 oo Jeoopfns; en la audiencia del dia sábado 23 
Fa.b Y Ace, valoiadu en un total seis docena• de Brll1antfna Sport de abnl del corriente año, a las 
rie Lpit. 20.00; ocho docenas de valor&dfs e, un total de 8.00 Jem. diez de la mañana, y en el lugar 
Sbl.nola ~rande, n.1oradu en un olras; una docena d~ B·lllantJna que ocupa este Juzgado, se rema
total de Lp~ 15 OJ: diez latas de Ora1 ga. valorada!! en no te.tal d~ tará.n en pública subasta los m
c ... !é hato ExprE>ss, de ~Is onzu. 3 00 1emptras; dos docenas del&~ muebles que se describeii de lama
-ia,l()r&dbs en no tot..a.l de 20 00 lem· AJ:rt:X, valorada.o:i en no total des oo nera sigmente: a) Un lote de te
plras; 22 botes de ea.té fsto Express, lemp 1rac; ('fneo la~as de LaJfa se!11 rreno de d.J.eciocho a veinte man
de dos onzu, valorados en un tota' Bri-j _, vaioradtOJ en un t'ltal flp 3.00 zana.s de extensión superfIClal, pro
de 15 00 lemplras; IS latas r:1e Jecbr lfmplras; clre) Cl.J&s-f.e jalón Omo mchviso, en el hato denominado 
Rosemary, de 454 ¡ram<>', valora.das valorada1 en .no total de 4.00 lem- "Sina'', comprendido en el sitio 
en un total de Lps 15 CO; un galón ¡iras: nna d cena de jabón hlglé- de !'Corral Falso", Jurisdicción del 
de Blrck Flag, val iracto en 4 00 nJco marca Wa 1dor!, valorada en Muruc1p10 de San Juan de Flores, 
lemplras; 18 atas de Cocomalt, de un total de 2.00. lemplras; 6 caja!\: en este departamento, siendo los 
seis orz~, valora"as en un total tle tape Sc~th, oalo•ada9 en un t;o. línutes del lote. al Norte, terreno 
de 10 00 lempira~; cinco latas de ta.1 "!.e 10 00 1emplras. cua':.ro latas de la señora Luci.a Izagw.rre; al 
Ceca nalt, de doce enzas, valoradas de B-ta. valoradas en un total dP Sur, propieOad acotada de la nus
en un total de 6.00 Lempiras: cuatro 3.00 lEmi-i~u; 8 botes Crema Hlnds. ma señora de Izagwrre; al Onente, 
'1oc:en1s de bate:ías Riyo-Va!', va- valoradas en un t0ta.I Ce 10 00 lem terreno hbre, ca.mmo de por medio; 
loradas en un total de Lps 10 OO. piras, 8 botes rte eren:: a Hinds me- y al Poniente, el canuno de Suya
dos doce.nas de latas Del Mon&e, diana, valora6a.i en un total de 4 o pa; y los llirutes de todo e1 terreno 
de uoa iillra, UI a or,zl, valoradas l-mpiras;11teve c j's de Mu'D gran de "Corral Falso" son: al Norte, 
ea un total Ce 10 00 Jem~lras; de, valoradas en t.n total de 7.00 sitio de S1ca.huara; al sur, el de la 
e ncaenta latas de sarjfnis marca iemphas; 9 eaj1tas de Mt.Jn peque f Cofradía y El Rosario; al Este, el 
Ligo, de ClD>:'O e nias, v&loJa.da.s -en f!:a.'>, valoradas en un t<>tt\ de 2 00 de La Cofradía de Animas; Y al 
un total Ce 1000 Jempiras; 6 latas Jemplras; dos dOC'D&s de Polvos Poniente, el del común de Suyapa. 
d; Span::, de dcc~ onzas, valora-ias Max Factor, v.a oradas ea un total Y el dommio se encuentra inscrito 
en un total de 5.CO lempiras, uoa <ie 20 00 lemplras; 10 botes ee ere a favor del señor J'osé Arturo Rau
doc·na. y media de latas V-~. vak- mi Punds n:i~diana, valora1ts ~n un dales Gahndo, con el núrnero 354, 
r .. dlS en un total de Lps. 6 cO, 28 total de 7 OJ lemp1ras; 8 docenas df folios 412 al 414 del Temo 60 del 
!~ascos de desodorante, de doa on- certeza Imperial eo taja, valoradas :Registro de la Propiedad de este 
zts y media, valoradas en un tata. en 1Jn total de 40. OJ le npira~; sebo departamento, al margen de cuyo 
de SO 00 empiras. 22 Jatas de Ligo: •ioC'enas de r~frfS:!CS, valorarlas eo as"ento están anotadas las siguien
de O<'ho or z~, valQndas en un no total de 16.CO :emptra~; once 'be- tes T.e}o'ras. ~O!'.striccién. üe un.a 

uotal de 5 00 lenp1r1s· 23 bt1s de t.eB de mosü!Z& grande, valorados casa de bahareque, con techo de 
Del MonLP, de ocho} media <..LZlS, eo un t0tal d:: 10.00 1empiras; siete teJa, de nueve varas de frente, por 
v-aior.a1as "º un toLal de f..00 !ea::_pi- botes de a~eituoa La. Fi03ta, va o- seis de fondo, con su respectJ.va ca
ra~; ('('ho latas de e.:he-Valie Vercte, rados en uo total de 6 OOlemp ras; 7 cma, también de bahareque, de 
de 254 gramos, v~loradas ea un to botes de ª' e1tuna i::equen-a, valora cuatro varas en cuadro Y un apar
Lal de 1 00 1eoop1ra.s· media dlceoa dos en un wtal de 40.00 Jelll.ptras, ta.Y!liento para granero, con techo 
de Jatas de !'e: Mo:.ntP, de una 01 z '• cuatro la.tas de mantee& La Blan- de teJa, de cmco varas de largo, 
valora.das en 00 total de 4 oo Jem quita, va.lora.da.is ea un tl-ta de 8.00 por tres y media de ancho; Y aco
plras: JO 1~tas re S.lr1inas Under- .emplras; cuatro b, tes de Cloro ta.>n.J.ento de todo el penmetro del 
wood, de cuatro 0 z ~9, valora1as valora.deseo un total de 2.00 lfm. terreno con cerca de alambre esp1-
en un tot.al de 4 oo iem,nras: cnee piras; med.Ja da<:~na 1aJco Pond& gadD; y b) Un derecho equivalente 
lata.s de Coeoa. de: i !JbE&, •&\úradas grande, valorada en un r.ot&l de7.00 a. la cuarta parte promdlvisa, me
en ua tt t.1.I de 5 00 Jemptra!>; 39 lea:iplrAB, 8 latas t\lco Ponds, va nos veintJ.cuatro a vemtiséis man
lat\S de pasta de toma.te, de 3% ioraaas en un tot~l de 5 00 lempi. zanas, del mismo Slb.o de "Corral 
onzas, valoradas en un total de 6 DO ras; lJ Jatas de talco Meonen pe Falso", ya menc1onado, derecho 
lempiras: d eJ!sél"docen sde j~bóD qnefi.i.s, valc.r&da.i _en on total d- que comprende: una casa de pare
Fab y Aee en bol~a. valoradu en 3.tO .emplra~; 8 CaJit.a.s de sopi de des de adobe, de tres corredores, 
un total de 17.00 lempira~; Ji do- Pollo, va•orad!>S eo un total de 6.00 con tres piezas, una medlagua. de 
cena de pasta da Colgate, tamaiio 1e!Xlplras; dos cajas de G3.lletas Du la rmsma construcción, con dos 
!a.miliar, valorado en un tJt&l dt lux Assormt:nt, ~alo~adas ~o 01 piezas, que sirven. una de cocina Y 

1.oo iempiras; }f. d• c~na de pasta &atal de 3.00 Jemp1ra,:;; dos CaJas de otra de despensa, Y un potrero co
di:i Colgate, tam .. ñ'l económ e", va- Galletas Vo•1es, va or.ad.i.s eo un m.o de cuarenta manzanas de su
!orado en un tot:1l de 5.00 iemi.iras; total de 2.00 lempira.s; trdS resmas perfic1e, acotado con cercas de 
una docena de pasta ()olgate, &a- de papel de oficio; valvradas en un alambre espigado Y di:vidldo en 
mafto gigante, valorida en un totial tolial de 14.00 lemplr1 s, 8 cajas de tres departamentos. Y el donunio 
de ¡O 00 tempiras; tina docena de cepillos para dlentee, va1crada.s .en se encuentra. mscnto a favor del 

a. CoJgat-- tamaño 2"r&t.d", va- un total de ó.00 JemplrM; 4 e&Jas señor J'osé Arturo Raudales Galm-
:::'ia en un ~ml de 1.00 temp\ras: .e X\eent::t, va'oradu en un total do, con el número 17, folios 15 Y 
una docena de pas':ia Colgate. &a- de 2 00 Jemptras; 8 Jatas de lecht> 16 del Tomo 77 del Registro de 
mafio pequeiio, valora.da en un GclJen S&ate, valoradas en un total la Propiedad de este departamento, 
•-•-,' de ' CO lempiras; una doce- 1 "' 1 al margen de cuya insenpción es
uu- .... fi de 10 00 leen¡. ra ; l.-') pe nes gran- tán a!!.Otadas las siguientes mkJo-
n& de deotffrleos ~equt:I º· des, valor&dc.s en un te.tal de 7.00 ras acotamiento de cuatrocientas 
CT.00, veinte bOtes de Agoaea na. 
valoradol> en un total ce 3 ()O lem- iem iras y u'la lata. d~ Sal!l:Ó'i, !:!"~.anzanas con a:ar!!.O!e esp1gado y 

piedra, completamente empastado 
con za.cate artificial, ja.raguá y ca
b.nguero, una casa para troJa, de 
bahareque, con techo de lámina, 

-nnN .w.. DE C:aA VEZ ¡ d 
grandes, valora.las en un totia. e 

• Lps. 12.00¡ once decenas de latas de 
------------__ Jugo de peras, 'iO o a.das en un 

total de Lps. 40.C.0; tros caju aella-
Bi:_HATES das de jugo de t:::imate, v&'On/!as 

- en uo totial de Lps. 60 00; UD juego :•f'llertto, Secretario de! J oz- de comedor con cuatro sillas marca 
~~~19<ieloCivll, del imperial, valorado ea Lptt. 17JOO, 
' - ,. ~to lle Francisco Mora- cinco docenas de botes de crema 
4.~0.~I~o en gentra1 y i,.ara ii1ods, de •r s oozas., .va.orad&& e ... 
.._ ~~ .e .• "h.l.Ce saber: que uo total de Lps. 50.0. ; e!oco doce· 
~~eta o.el di• lunes Vt:ln- uas de b,)t. s de crema. Rinds. de 
•• ~ abra deJ cor1iente afio, w a onza y media, valoradas en un 
~lá -&de Ja !llafiana, se re!!!!.- t-OLal ce Lps 25 00; doce docenas de 
:~~' el fnmue- Sblnola pequela. woradlS en 00 
-~~Cle&enbe de la :Ilanera tc.tJ.! da Lps 13 CO. un& doeeoa Y 

piras; seis dooeoas de Nuevo Br1Uo, valor&da en 0.6i) centavos. Les 
valoradas en un total de 10 00 lem- muebles &ates deterttos:se remata.. 
plm 14 ta.tu de Bresc& Avena rá.n para. hacar-tr~t1va c.1ntiiad 
Quaker, valoradas en un '501ial de de Jemplras qoe el se!!or J~m!rig 
\:!.OO ltir.piras, 7 latas de Fresca oe u.neo varas de largo, por cuatro 

y medJ.a de ancho, con su corredor 
y repa:ra.c..ó::l C.e :.a casa pr...ncipal 
de "Siria". La venta se efectuará 

A ven&, 1iamaiio mediano, v,1.Jor"du Waimln, adeuda de plato vencido a 
en un total de 7 00 lempira~: once la Fo~forera C nt~oamerlcana ,S. 
cajas de Oorn Ft~kes, valoradas en A. -Se adv-le;-r.e qaeatpor tra&a?k 
un total de cuasro lemptras: 44 da or a:era c.lt!.ció'-- n'.'.l se id!!::!~!- :i;,, 2. co:;. "-- D!OC'.(:o '"::~.ce:- "":ec: · 

• radas, eo W, cantidad de Iempiras, intereses cajlS&S de Get~tioa. v&lO . rán postores que no eabrao. las dos 
tal de 9 oo Jempira~; 7 O&JU , _. _ , y eost2s, que e! se~o!' ~ose . .\!'t'l!'o 

an '° . ..i e.o. un .. croa.1 terceras pa"tes c.ei ava.u:i~ e. cua. Raudales Gali:ndo, adeuda al Banco 
de Kotei.. '\al'-x .... a.s .. • 

. na decena CIJ&S fué determ1n1do por el perito nom- Nacional de Fomento Se advierte 
de 6 00 Iemp1ra·: u - --~·-.._ h u.-""· e:J: un Lot.a• OI.Ado a.. e!ect;o, tll 1& ca.oL.la&d de que por tratarSe de ;:,o:;¡;wuw:z. Cl· 
de Cebada, V.lfv.1.-- dos 1 tación cualquier canti<J.ad que se 

media docena de mil aetsdeo.ks novenr.a. y de 5 00 1emptra•· 
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1 

reault!ldos s&.tisractorios, la mina clones pira ambas P•rt.· llO 
t to de cL,atro var2.s de largo, por guc1galpa D C' 

6 
de abril de i;xlge grandes inversiones para s•J trAta, pues, de una conci:.s~n.. d~ 

haga como postura, es háb:l-Te-
1 

t d el 1960 explotacloo y continuar las explcr de un& forina moa---, eq
0

"

1

",.::"' Q b 1 d t! es de ancho, hm1tando o o 
1 

··- ..,. gu

c1galpa, D e, 1 de a n. e solar c·1· T raciones. b)'Mercado Mundial.- de negooia.r, t.o1nando -o.:!_ inmueble asi. al No1te, con 1 Héctor a 1'\. •• ... -.&U ~ 1960

· donado por doña Olaya Banegas Secretano El producto minero ti ere uo m"· la poTltlc> del mutuo pr°'<tl!o 
Héctor Cálix T ha cado internac:cnsl, sobre el cual Por todo lo fXpueato, con el .. ~. • a su h.Jo Rafael ).I B<illegas, a. - -usao 

Secretano ra del señor Andmo, al sm. con De! ; al 19 A 60 
00 

oxlste más control que la oferta respeto vengo & sol!c!t.r I& ceJo. Del 6 al 18 A. 60 
casa de Francisca se ... ·1lla de :!\.1'.1- y Ja demanda mundiales. E! p·e- bracJón de un cJntn.to entre llil. 
dence, calle de por mecho; al Onen- clo de nuestros productos está fiJ&- repr(sentada Y el GobfernodeBoa. 
te con casa de los herederos de Celebración de un Contrato do por los costos de las n:ioáS más doras, qce por un perlado "'&lea-s ta d 1 

, P 1 Po económica• del mund '· ~-ta •'ucha temen te largo •-re a ~1 ~ El infrascrito, ec1e r10 e Miguel Mldence az; y, a - --- .IWI "'"l'iu ~ "'"l'IO-L d 1 e 
·' d d En G ¡¡ d Mi por los cJstos es ardua, pues c)m- sentada lo sigulfnte: a¡·, ... ~. Juzgado 1' de etras e o 1vu, mente, con propiedad e on - Miga<! L&rdlzáb&I & u O, • --

del ep eo o e ranc1sco , o· nque B Ucles; mmue e m olstro de Recursos & ura. , · ·~ ~ d artam t d F M 
· bl scnto N t ies para prEudem<s que,¡ nu.,tro1costosse dad fisca'; b) los de-...hoi q•· 

__ ,_ úb'· al a - Ed d A Au l 'blic hace llevaode medo que se ocsd1ficu.te oto:ga ei Cód,iªo de ...... ,, _ •=<, al p uco en gener Y P - a favor del seoor uar o · - los Efectos de ley, a pu o • -....,, ~ 1 

' b ·1- f I o 368 t de lo• c·,mpetlr en el me1c1do mundi&l e t 0da su exten1.óo,· e} 11•- __ 
ra los efectos de .ey, nace sa er dmo con el número o o, o 1 saber: que con fe<h• caa ro · ~• -~ 

· d 1 d. el 
0

- t de la t!ó l licitud !ocioso '.te nos resulte prch·bttlvo. taci5n de los proe!uctoa de 1
11 
~-que en la audiencia e ia v:ernes del Tomo 43 d =gis ro ccrdenl<s, •e atlml a so • -

22 de abrú del corriente año, a las Propiedad. de este departamento". qae literalmento dice: •Se solicita nuestros prcductos no se pueden nas que exp'ot~; d) en té'llllncs 1 1 al b
. ad l barno ¡ b Ió • un vender ni con una mínima utilidad generales, pero tomandJ-. - .. ..+. 

dos de la tarde y en e oc que 'd) Una casa u 1c a en e y propone !& ca e rae u ue ~ ~-
ocupa este Despacho, se rema- de La Pedrera de esta ciudad, conlrato.-Seficr Ministro de Re- e} Aumento de Costos.- El problema 1• nueva leglolaclón hO!lduI<fi~Jos Ú basta 1 redes 

Y m11Ji delosoos•··. •aplaute&do seagodl- mismos jerechosque oto-ae1-
tarán en p blica su os m- compuesta de dos piezas, pa canos Naturales:- o, n am ~ , ., -
muebles que se descnben de la de piedra y lodo, cubierta con te- Pierce Morrls, mayor de edad, ca- za ce~ ei ereeleute aomento que se trato de i910, todav!a vigente. ()¡. 
manera siguiente "a) L'n solar si· as, una de dichas piezas mide sado, Ingeniero de Mmas, del de- bl venido obseivaodo en los mis- mo contrato bllaler&J que El,.oi 

tuado en el barrio de La Pedrera ocho varas de largo por cuatro mlclllo de El Mochlto, departa· mes. Di•e·sos factores concurren re¡omeotada satti., ODlre otns. 
de esta ciudad, que mide quince varas tres pulgadas de ancho, Y mento de Santa Bárbar& y con a este aumento, ta'e• como sueldes, 'as 8'guleutes ebllgac!ones: •J rem'. 
metros setenta y siete centiníe- otra pieza mide ocho varas de cédula de ldeotldad ndmero 2289, materiales para Ja explotaclóo, las veitlr en HeDduras 1>0rcen1ajes ¡¡, 
tras de frente por el rwnoo ur; largo por cuatro de ancho, con su folio 42 del Tomo 19, extendi a en obligaciones er1'a as e ~o _,. · s d d a d 1 COll sus uti 1ldades, como la-

1
., ... t t t 

· e todo eo l · a b · (h lt l •as aera d:! incrementar y •····r-~ once me ros se en a Y cuico e n- correspondiente cocma, el Mnnletpio de Z 1capa, en e cep r- del Tea a]o, csp a es, e~cue. '"QW-. 
timetros por rum o nen • un sola:· de forma irregu ar. e tamento citado, en m1 ca 1 a e ,,, " -

el b O
· tal ¡ d 1 ·l d d ete) ".:tes, •a•tcs de exportación las iadustrias nacionales·, b) ~-

de la misma esquina Norte; de¡ cual deben dedue>rse c:ento trem- apoderado de X," y crk aod Hoc- etc. d} Esta b!l!dad Fls:ial. Cas; oor en las zonas mineras q~· t 
· a • Oes·e n' ,, t ad ados que MI 1 Co paoy ,odos los pro•ramas de exp'o••c,ó" te. 'os cuerpos de pal'·"-~ es e ru.rr:oo, .'la.e. e. r.. , u 1 ta y ocr::o me ros cu r , duras Rcsarto n og m , ~ • " ~ .. .,,.,_ 

metrc setenta y cinco cenu..'!le..ros; el Ingen1ero Andmo permu o con C)D el deb~do respeto compa.rezco minera so!'l trazados a largo p.azo "· •• t. o.-.ra gar!n!izar el ord-en·rc)-
de este punto hacia el Noroes- el seño:· Osear 9Jámer, este L"- ante Ud. pira <xpouer y S>llunu dadas sus proporcionrs, cesto y oa- plir con todas las obligaciones,.. tr t N rt ºlar h 13 d d :tvas al mantenimleul<>de-........::' 
te, nueve me os noven a Y se:s mueble limita al ' o. e, con s ¡0 siguiente: !.-Ceo fee • e turaleza .• Ningún programa e es. -=.., 
centimeMis, s:endo escas dos ú2ti- que fué de Gervac1a Gómez. des- febrero de l940 y según oecretq t& categoría puede dar buenos re- hos>itahs vías de c,mume.e
mas me&das al lado Norte del so- pués de MóPico del m:smo apell:· Número 67, el coogreso Naclooal sultados si no se c"euta eco el rae- J deo:ás s•m1'a•ss las Cuales¡a;, 
lar, el cual tiene por este rumbo do y de doña Ana R v de t!cles; •aprobó el contrato celebrado entre ter de la establl!dad füc». u, veoldo cumpheudo.-Al S!fforlli. 
una linea irregular, y t1ece me-¡ al Sur, solar de Margarita Cárde- el Gobierno de Ilonduras y New impuEsto imprevht) puede echa· Listro respetuosamente Pido: ad
tros, setenta y dos centímetros, 1 nas, y de los herederos de Olay~ Yoik and Honduras Rosario Mi· abajo una exp1otlclóo en marcha mita tS'a solicitud, le dé el trámf. 
por el rumbo Occidental, haciendo I Banegas, al Este, solar que fue oiug Company, en virtud del coa' como ya lo h& demostrado Ja «>e- te corresp0od1Eo~e, Oiga alJlliili 
todo, un total de ciento ochenta YI de Baldómero La.'1.Za, despues de el Gobierno garantizaba la esta- periencia en otros países. El fn. terto de Economía y H&dend&¡,, 
siete metros cuadrados Y cuarenta los herederos de la misma señora b!iidad füc•l para que mi represen- versionlsta, ante todo, necesit& es en definitiva, e'abore el CO!lliatoÍ:r~ un centimetros cuadrados. En el¡ Banegas, ahora del señor .4..n~o; ta.da operara en Honduras y !e otor- tab· idad para su lnverslón y nadie 
solar de re_erenc1a .. ay una cas ¡y, aJ. Oeste, con casa que ue _ gaba, a la vez, Ja libre tmpcrt!.c ón con g

1
aodes capi!iales corre riesgos ' n a f de 1 1 

11 
celebrar, con base en Ju~ 

de piedra en mal estado, limitando Juliana Chávez, de!ipués del senor da los Artículos necesarios para Ja innecesarios. Asf Podfa continuar cloDE.S ya efectuadas. BudoeM 
todo así: Al Norte, propiedad del 1 Eduardo A. Andino Y ahora de explotación ya reccnoc1da por el enumerando má• caracter!Stlcas del sol!c!tnd en los artleal<s 211,i\¡ 
Ingeniero Eduardo A. Andino; al don Osear C!ámer; tal inmueble Articulo 213 del Código de Mine1h. negocio minero, que ameritan naES- 2ó5 260, 261 y demás eond--. 
Sur, mediando la calle de La Leo·. se encuentra mscnto a favor del Este Contrato vence el 31 de di· tr& solicitad, pero basta con las de la Coustltuclóo de l& Re¡iÍlb)ÍI~ 
na, casa de Jesús Flores; al Este,' sen'or Eduardo A. Andl.no con el clembre de l'.60. 2-~ Innegable t i d J -

propiedad del mismo Ingeniero número 174, folios 180 Y 181, del la necesidad que tiene mi repre- •erd&deras dlmrnslones de• proble .e.o an er eres para que compre an u y en el artfenlo 10, fucfsoi,..(tJ"If .... · 
Audmo; y, al Oeste, solar de Osear Tomo 40 del Re!l'stro de la Pro- s•ntad& de continuar operando baje ma En vista de 

10 
anterior y es- del Decr ,to Le11mmsn> 8 c!OH 

Clámer; inscnto a favor del señor piedad, de este departamento". u~ tr&tamlento si bien no prlvlle- tacdo el actual contrato préximo diciembre de 19'4 -~ 
Eduardo A. Andino bajo el número Estos inmuebles están valorados g!ado, al menos especial, dadas las a veocer. mi representada planteó D. c., 9 de ma1zo de IOOól--0 ~ 
317, a los folios del 360 al 361, del en la cantidad de doscientos dieci- características de nuestras activi el problemaª' Supremo Poder E¡e ll!am Pleree Mori!.".-T~ 
Tomo 60 del Reg'.stro de la Pro- nueve mll quinientos treinta Y dades en la tti'nerla, las CJ&'es p~ 1 d ¡ - .-

..., eut1vo, en .a persoz:a. e sen.,1 pa, Dlst1ito Central, ~tsdéturír piedad, de este departamento" tres lempiras (L 219,533 00) Los demos resumir,· as!: •} Rlegcs.- Pres'de"te de la Repúb.:ca, en e 
"b) Otro solar situado en el barrio inmuebles en menc:ón serán rema· La rndustna minera tiene un máu- m<s de ¡unio del año pasado. E de mil nov<elentcs sesenta. 
de La Pedrera de esta ciudad, tados, para con su producto hacer mum de riegcs, fi se comp&r& con señor Pmldeute estimó que, ante 
que mide por el Norte, catorce va- efectivo el pago de ca."tidad de eua!qu!er otra industria. Ee nec¿. toao, debeiía sor estua1ado el pre. 
ras y una tercia; por el Sur ¡ i 1 ga" u!la fuorte t · 

8 8 

'8 A 6 
'lemn1ras aue el señor Edua!'do . .\.sita en P! n:er -~ ., , ~ olemaensuaspec oeconórrnccycr 1 y - . 

vemtidós varas Y media; por el · · _ 1 Invers1ó:i 1n1cial p1ra exp,oracló.J denó que el Min:sterio de Eecnc- ========= 
Onente, treinta Y cinco varas Y Andino, es en deberle ª la senora e• de;ir, paia averiguar, la ex!s mi& y Hacienda, hicieran estudio J 
una terc:a, Y por el Poniente Ennqueta Girón viuda de Lazarus teoc:a de determmado mmera·, J análisis del ml!m>, en su aspecto A "UlfN IUTERESf.· 
tre:nta Y se:s varas Y media, cer- Se advierte que por tratarse de si éste <s exp'otab'e C)D mar~en ecÓnómieo y fiscal. El Ministerio ll IRI 
cado con madera; dentro de este segunda llcitación, se admitirán de utllid1d razona.b!e. Posterior- d E í H f 

solar hay una casa de bahareque, ~ mente, si la explorz.clón h& dado ~. n:~~~ ~!a ~:~~i~~ ~n:1g~a: Cuando ---..1 lff, ~f!'t enladrillada, cubierta con tejas, de posturas por cualqwer valor -Te- _ _ _ uacu ~ 

!~============~=============11 por un Ingenierí", un Alx>gado y un ~-de~--de ' -~-
ancho, y una cocina de igual cons- 1 una ""' ---- ..,.., 11 Econom¡,e,ta, fu"c1onarios de 1::qo.e- p-'-lic:aao·'·" &ir. 
trucción, que mide cinco varas en·' 1 N o CENTRAL DE HONDUR s -'~ A 1 lla de.i:endeneia y del Conse10 Na-

BA e 1 CIOD&l de Ecooomla para qce re&- TA . --'"-' ..... cuadro, mas un corredor de tres G A C E e-
l 

1 
!!zara este estudio y rindiera su ID- 1 - ; ·· 

varas de ancho, con servicio de COTIZ.4.CIOY OFICL.\.L DE MO~~AS EXTRA..'°JER . .\S 
agua; lünitando: al Norte, con PARA EL TERRITORIO DE LA. REPUBLICA forme opartunamente. La comt-¡ el Aclminidrác1or~ .. cas

as de SLT?león Lorenzana y i sión, para l'enar mejor su cometido
1 

COn 
BILLETES GIROS MOX. )IET.U..IC.!. 1 a fin Ce comprobar objetivamente u • l 

Ennque B Uclés; al Sur, casa y Compra Ve:nta Compra Venta Compra Venta 1 t::>dos aquellcs h'"'bos y datos io.· la T1·--1ér, D ... __ ,!_ solar de la señora Olaya Banegas, - - -- - -- - -- ~ l:"'l:I".._ 

después de Eugenia Reyes y ahora Dólar 1 9g 2 02 2 oo 2 02 1 96 2 04 I jfspensab'es para una me,¡or com- === · -_::._::,-"~"---"~ 
del señor . .\..11d:1no; a! Este, casa y e l Salvado prensi'.'.ln del pr,..b'en:a, en e, mismo 

1 ° ~n - 0.792 o.808 o 80 o 808 O 784 0.816 ¡', me• de ¡ul10 i'ó ¡ ¡ 1 de solar de Jos he?"ederos de ~!1guel · re"o , VIS e m nera 
Mldence Paz; y al Po01ente, con 1 QÜeiZa1 . .. . . 1.98 2 02 2-00 2 02 l.96 2 º4 g¡ Moch1to. Postenora:eate la co- N o t a : 

1 i misión f::i. venido d·s;ut•endo am prop•edades del citado Sr. U eles; c·~TIZ.4.CIO'.'. NO OFICL.\L DE OTR . .\S :\!O~"'ED . .\ ';; 
h · bt T d 1 ,..., ·" ~.:1a. y pr0fl.l:ndameote .:.a Dfgoela· ~~7t~1~~~~0L":~u·~~ed~;,ª::~ :; EX EL )lERCADO DE XEW YORK ' ción C<D representantes de la CO!l!· 

número 169, fohos 127 y 128 del, 11 P!fiia, desde ~quella !echa hast& 
Tomo 36 del Registro de la Pro.

1 

hoy, de modo que seba helhO un 
• Libra Esterlina áll ¡ h ¡ • • Pledad. d

e este departamento" an s s EX. aust vo de 11. euE~:.wr, Franco Belga 
"e) Otro solar situado en el barrio F"".:":'o 'P'·~-~t~ I wn u.1.se en heth>s reales y tod¡¡ 

Dólares Lemp1ras -
2 803125 5.60625 
o 02 o 04 
• 2C"S 

ae La ?ewe:r.a de esta ciudad, que¡ 1 Franco Suizo . clase de documentos que la coro-
mide veintnma varas y media de 1 Ma?'Co Alemán paf:1a ha. sum1n1slira.do C.)mO esta-
!argo, por diecme-.e vaias i1esl 1 ~~~ sue"~ . .. . . . J disti~s de todo género, balances, 

v' -:,:- 3 
.. 02308 0.4612 

o 2399 o 4798 
G.2653 0.5300 .. 

cuartas de ancho, e..11 el que está Peseta cstad:1s ±L!:!a!lc e=c.s, pitsupuealos, 
co!!st.,..c:lCa --'ª ce.;:.?. e.e ::i<:.-:a! e.:;, e.e, 1 Peso Argentino ............ .. J etc. A e1ta fecha las oegociacione, 
entejada, compuesta de una pieza j Peso Mexicano · ···· ···· · · han conclufjo. Es oportuno hacer 

.. ... o 1933 03866 
00168 n, 03::!6 

.. ..... 0.0122 0.0244 
··-······· 0.0802 01604 

en fo!'?na de :rr.edi:agua, de seis va- Teg-~crgalpa, D. C, 4. de marzo de l.960 1 notar que mi representad& está. 

ras de frente, por cinco varas 1 .UE.JA.i.~RO ARMLJO PISED . .\, proponiendo y s:illc1tando una ne. 

quince pulgadas de ancho, con una 
11

.; ;;;;¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;iiii;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;iiiiJ;;;et;;;e;;;d;;;"',.·,.-..iiiiiiiiiiiiiiiiiiii-de;;;Cam;;;;;;;;b;;;,os.;;;;;iiii¡;¡¡1 gOC1acJón de carAo'8r esaoclalmen· 
cocma. en la misma forma, de '!:e bllateral, CO!l derechos y obliga· cuatro varas en cuadro. y un cuar-

Se suplica a lo& .. _.:]'' _.:_ 

-:r r~ ongmales para. 2i - -· 
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